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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS – SOLICITUD DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
  

Dependencia Solicitante: División de Recursos Físicos 

Rubro: 
3-01-002-02-02-03-0006-07 
Servicios de Instalación. 

Fecha: 20 de abril de 2021 
 
Funcionario responsable del proceso en la dependencia: 

 

RAFAEL ENRIQUE  

ARANZALEZ GARCÍA 

 
1. DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD (OBJETO DEL CONTRATO) 

 

El día 14 de diciembre de 2019, en horas de la madrugada, se presentó una fuga de agua de la tubería 
de suministro de agua potable, ubicada en el baño privado interior de la oficina de Decanatura de la 
Sede Facultad de Medio Ambiente y Recursos Naturales. de la Universidad Francisco José de Caldas. 
La fuga se detecta hasta el día siguiente, tiempo durante el cual el flujo de agua que se genera, inundo 
las oficinas de Decanatura ubicadas en el primer y segundo piso de la edificación. Por las 
características impermeables del piso correspondiente al porcelanato y al tablón de gres de las áreas 
aledañas a la oficina de Decanatura, no se manifestó daño irreparable. En cuanto al piso en madera 
maciza ubicado en la oficina principal de la Decanatura, este sufrió daños definitivos e irreversibles 
que imposibilitaron algún tipo de reparación.  Al alterarse las condiciones del material y al generar 
una deformación inmediata del mismo, la superficie de circulación en la oficina se torna imposible de 
transitar, lo que exige que sea retirado de forma inmediata. Debido a que la placa de apoyo del piso 
no sufrió efectos directos o colaterales, desde la fecha de los acontecimientos, el piso se mantiene en 
contacto directo con el afinado de la placa existente. Por lo anterior es necesario y conveniente 
realizar la correspondiente instalación del piso en madera, toda vez que optimiza las condiciones de 
circulación en el área y evitara la posibilidad de generar algún tipo de accidente por la rugosidad del 
piso existente.          

Teniendo en cuenta lo anterior la Universidad requiere la intervención de la mencionada obra 
mediante la contratación para CONTRATAR LA REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PISO EN 
MADERA DE LA DECANATURA DE LA FACULTAD DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES DE 
LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS. 

 

2. JUSTIFICACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

Por las condiciones de seguridad en el trabajo y por la necesidad de tener un espacio laboral 
presentable acorde a la importancia del funcionario a cargo, las condiciones en que se encuentra 
actualmente el piso de la Decanatura de la Facultad de Medio Ambiente y Recursos Naturales, desde 
el 14 de diciembre de 2019, una vez ocurrido el evento de la fuga de agua en sus instalaciones, se 
debe llevar a cabo los trabajos de instalación de un nuevo piso en esta área. 
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Por lo anterior, dada la materia objeto de esta contratación y la cuantía del presupuesto, la 
Universidad adelantara el presente proceso de selección por la modalidad de Contratación 
Directa. 

3. RAZONES DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  

 

 
 

OBJETO 

CONTRATO 
VIGENTE 

OPORTUNIDAD 

 
SÍ 

 
NO 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA 
FINAL 

PLAZO MAX. DE 
INICIO NUEVO 

CONTRATO 

CONTRATAR LA REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DEL PISO EN MADERA DE LA DECANATURA DE LA 

FACULTAD DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL 

FRANCISCO JOSE DE CALDAS. 

 X 
Mayo de 

2021 
Junio de 

2021 
1 mes 

 

4. EVALUACIÓN DE LOS POSIBLES RIESGOS: 

 

4.1. Riesgos previsibles con cargo al Oferente Ganador: 

 

 

RIESGOS PREVISIBLES CON CARGO AL OFERENTE GANADOR 

Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del contrato y de la actividad a ejecutar es 
factible su ocurrencia, esta corresponde a la estimación y asignación de los riesgos previsibles, así como su 
tipificación. 

RIESGO POSIBLES CAUSAS RESPONSABILIDAD IMPACTO U.D. CONTRATISTA 

Incumplimien
to del 
contratista 
en la 
ejecución del 
contrato 

Atrasos y sobre costos en ejecución de 
la obra originadas en imprevisión y 
mala planificación del oferente 
ganador respecto del control de 
inventarios y del personal disponible, 
mala estimación de costos, no 
disponibilidad de materiales, 
materiales defectuosos, entregar 
materiales diferentes a los solicitados 
o de mala calidad,   insuficiencia de 
proveedores, insuficiencia de mano 
de obra calificada,   incumplimiento 
de subcontratistas o proveedores, así 

Oferente ganador Moderado  X 
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como por la demora en la 
autorización para la ejecución de los 
trabajos, gestión de autorización que 
corre a su cargo, si estas fueran 
necesarias.  

 

Mala interpretación del contratista 
del Pliego de Condiciones ó del 
contrato que se firmare 

La mala calidad y ejecución de la 
obra, asumiendo los costos que se 
generen. 

La carencia de medidas de seguridad 
industrial apropiadas por el 
contratista ganador del presente 
proceso de selección, a favor de la 
conservación de las condiciones 
físicas y mentales de sus 
trabajadores, la comunidad 
universitaria, así como de terceras 
personas que activa o pasivamente 
tenga alguna relación. 

El incumplimiento de lo establecido 
en el Pliego de Condiciones, el 
incumplimiento de la oferta 
presentada al cierre del proceso de 
selección, el incumplimiento del 
contrato que se derive del proceso de 
selección. 

La no observancia de los criterios 
ambientales aplicables a este tipo de 
contratación. 

RIESGO POSIBLES CAUSAS RESPONSABILIDAD IMPACTO U.D. CONTRATISTA 

2 
Incumplimient
o del 
contratista en 

Mala planeación financiera u 
operativa del contratista, 
financiamiento del contrato por falta 

Oferente ganador Moderado  X 
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el pago de 
salarios o de 
obligaciones 
parafiscales a 
favor del 
personal 
operativo a 
cargo 

de recursos propios o la no existencia 
de crédito 

El no cumplimiento de la 
normatividad vigente (ARTICULO 50 
LEY 789 DE 2002) 

3 

Daños a 
muebles e 
inmuebles de 
propiedad de 
la Universidad 
por mal 
manejo del 
personal 
operativo del 
contratista 

Irresponsabilidad por parte del 
personal operativo  

Oferente ganador Menor  X 

Falta de capacitación y experiencia del 
personal operativo contratado por el 
oferente ganador del proceso de 
selección para realizar las obras.  
Accidentes de trabajos profesionales o 
de operarios directos. 

Causar daños a terceros derivados de 
imprevisión, mal manejo de equipos, y 
la no observancia de los protocolos de 
seguridad por parte del personal 
operativo del oferente ganador; la no 
obtención de los seguros requeridos 
cualquiera que estos sean. 

4 

RIESGOS EXTERNOS PREVISIBLES CON CARGO AL OFERENTE GANADOR 

Los generados por la probabilidad de que en el marco normativo y de operación del Sistema Jurídico 
Colombiano se vean modificados dentro de un escenario previsible como son: una variación de tarifas en 
mercados regulados, el cambio de carga impositiva tributaria por reformas legales futuras y la adopción de 
decisiones administrativas que puedan afectar el desarrollo del objeto contractual y que puedan alterar de 
forma moderada el equilibrio económico del contrato, el cual se manifiesta principalmente en la pérdida de 
liquidez del contratista, en procesos inflacionarios y en la llamada diferencia en cambio. 

RIESGO POSIBLES CAUSAS RESPONSABILIDAD IMPACTO U.D. CONTRATISTA 

Cambios 
normativos 

Por pérdida de liquidez se entiende la 
dificultad que puede experimentar el 
contratista en convertir un activo 
financiero en efectivo. Oferente ganador 

Menor-
Moderado 

 X 

Por inflación se entiende al aumento 
generalizado del nivel de precios de 
bienes y servicios, ocasionado por la 
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caída del poder adquisitivo del peso 
colombiano. 

Por diferencia en cambio se entiende 
la generación de pasivos 
imprevistos, originados a raíz de la 
eventual variación de la cotización 
del cambio oficial del peso, durante 
la compra o importación a crédito de 
mercancías o activos fijos, o en 
aquellas circunstancias en que se 
contrae una deuda en divisas. 

 

Situaciones 
de salud 
pública y 
similares, 
que 
modifiquen 
las 
condiciones 
en que el 
contrato 
será 
ejecutado 

Pandemias y otras situaciones, que, 
por su capacidad de afectación del 
normal funcionamiento de la 
sociedad y del Estado, modifiquen 
drásticamente las condiciones en 
que el contrato debe ser ejecutado 

Oferente ganador Mayor  X 

 

4.2 Riesgos previsibles a cargo de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas: 
 

 

RIESGOS PREVISIBLES CON CARGO A LA UNIVERSIDAD DISTRITAL 

Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del contrato y de la actividad a ejecutar es factible 
su ocurrencia, esta corresponde a la estimación y asignación de los riesgos previsibles, son riesgos previsibles a 
cargo de la Universidad. 

RIESGO POSIBLES CAUSAS RESPONSABILIDAD IMPACTO U.D. CONTRATISTA 

Incumplimie
nto de la 
Universidad 
Distrital en 
la ejecución 
del contrato. 

El incumplimiento de sus obligaciones 
establecidas en el Pliego de 
Condiciones. 

Universidad Distrital Menor X  
El no pago del contrato, en la forma 
establecida, cualquiera sea la 
modalidad de esta contratación. 
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La no ejecución del contrato en la 
forma debida y establecida en el 
Pliego de Condiciones 

La no comunicación permanente por 
parte del supervisor del contrato con el 
oferente ganador del proceso de 
selección que ocasione, demoras y 
tropiezos en el desarrollo del contrato 
que se firmare. 

Cambiar las condiciones técnicas 
establecidas, cambiar las 
especificaciones técnicas de los 
elementos solicitados y a suministrar 
por parte del contratista ganador del 
proceso de selección, sin comunicación 
y consulta previas con el mismo. 

 

4.3 Otros riesgos que se consideren: 
 

 

OTROS RIESGOS PREVISIBLES  

Son los posibles hechos o circunstancias factibles de ocurrencia por causas exógenas al contratista y a la 
Universidad. 

RIESGO POSIBLES CAUSAS 
RESPONSABILIDA

D 
IMPACTO U.D CONTRATISTA 

Suspensión 
temporal en la 
ejecución del 
contrato y por 
ende el plazo 
del mismo. 

Cuando en su desarrollo se presenten 
circunstancias de fuerza mayor o 
caso fortuito, debidamente 
comprobadas, que impidan 
temporalmente su ejecución, como 
causas de fuerza mayor por 
problemas mundiales o nacionales 
de salud pública. 

 Moderado X X 
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N° 

C
la

se
 

Fu
en

te
 

Et
ap

a 

Ti
p

o
 Descripción (Qué puede pasar y, cómo puede 

ocurrir) 

Consecuencia de la 

ocurrencia del 

evento 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

C
al

if
ic

ac
ió

n
 

to
ta

l 
P

ri
o

ri
d

ad
 

1 

G
en

er
al

 

Ex
te

rn
o

 

C
o

n
tr

at
ac

ió
n

 

O
p

er
ac

io
n

al
 

✓ La variación de los precios de mercado, 
como resultado del impacto de nuevos 
impuestos, impactando, de paso, cualquier 
actividad relacionada con la ejecución del 
contrato. 

✓ Pandemias y otras situaciones que, por su 
capacidad de afectación del normal 
funcionamiento de la sociedad y del Estado, 
modifiquen drásticamente las condiciones 
en que el contrato debe ser ejecutado 

Desequilibro 

contractual 3 3 6 

A
lt

a 

2 

G
en

er
al

 

Ex
te

rn
o

 

C
o

n
tr

at
ac

ió
n

 

O
p

er
ac

io
n

al
 

✓ Atrasos y sobrecostos en la entrega de los 
productos, por imprevisión o mala 
planificación del oferente ganador respecto 
del control de inventarios, impactando el 
costeo de productos. 

✓ La mala calidad de los elementos 
suministrados. 

✓ El incumplimiento de lo establecido en los 
Estudios Previos, en la oferta presentada al 
cierre del proceso de selección, en el 
contrato que se derive del proceso de 
selección y de los posibles OTROSI, que, de 
común acuerdo, se pacten con la 
Universidad Distrital. 

✓ La no observancia de los criterios 
ambientales aplicables a este tipo de 
contratación. 

✓ Atrasos y sobrecostos en la entrega de los 
bienes requeridos. 

Insatisfacción de la 

necesidad de la 

Entidad 

2 2 4 

A
lt

a 

3 

G
en

er
al

 

Ex
te

rn
o

 

Ej
ec

u
ci

ó
n

 

O
p

er
ac

io
n

al
 

✓ El incumplimiento de sus obligaciones de 
vigilancia, seguimiento y control a la 
ejecución del contrato. 

✓ El no pago del contrato, en la forma 
establecida, cualquiera sea la modalidad de 
esta contratación. 

✓ La no comunicación permanente, por parte 
del interventor o supervisor del contrato, 
con el oferente(s) ganador (es) del proceso 
de selección, que ocasione, demoras y 

Demoras en la 

ejecución del 

contrato e 

incumplimiento de 

los deberes de 

control y vigilancia. 

3 3 6 

A
lt

a 
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N° 

¿A
 q

u
ié

n
 s

e
 le

 a
si

gn
a?

 

Tratamiento/Controles a ser 

implementados 

Impacto 

después del 

tratamiento 
¿A

fe
ct

a 
e

l e
q

u
ili

b
ri

o
 

e
co

n
ó

m
ic

o
 d

el
 c

o
n

tr
at

o
? 

P
e

rs
o

n
a 

re
sp

o
n

sa
b

le
 

p
o

r 
im
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le

m
e

n
ta

r 
e

l 

tr
at

am
ie

n
to

 

Fe
ch

a 
e

st
im

ad
a 

e
n

 q
u

e 
se

 

in
ic

ia
 e

l t
ra

ta
m

ie
n

to
 

Fe
ch

a 
e

st
im

ad
a 

e
n

 q
u

e 
se

 

co
m

p
le

ta
 e

l t
ra

ta
m

ie
n

to
  

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

C
al

if
ic

ac
ió

n
 T

o
ta

l 

 

¿C
ó

m
o

 s
e 

re
al

iz
a 

el
 m

o
n

it
o

re
o

? 

P
er

io
d

ic
id

ad
 

¿C
u

án
d

o
? 

 

1 

C
o

n
tr

at
is

ta
 

El contratista deberá tener en 

cuenta los posibles cambios 

normativos, en cuanto a 

impuestos, entre otros, desde 

la presentación de su 

propuesta, para evitar 

cualquier tipo de desequilibrio 

económico, así como la 

ocurrencia de pandemias y 

otras situaciones, que, por su 

capacidad de afectación del 

normal funcionamiento de la 

sociedad y del Estado, 

modifiquen drásticamente las 

condiciones en  que  el contrato 

debe ser ejecutado 

1 3 4 Si Contratista 

En la 

presentaci

ón de la 

propuesta 

Finalización 

del contrato 

Control     

del 

presupuest

o 

de                

la 

propuesta 

Durante      

la 

ejecución 

del 

contrato, 

en cada 

facturación

. 

2 

C
o

n
tr

at
is

ta
 

En los informes, recibo de 

facturas y entregas de los 

bienes por parte del contratista 

1 1 2 
 

SI 

Interventor 

ó supervisor 

Inicio            

del 

suministro 

Finalización 

del contrato 

Control      

de 

informes, 

recibo         

de facturas  

y  al 

momento    

de entrega 

de los 

bienes. 

Mensual   y 

con cada 

entrega de 

bienes. 

3 

U
n

iv
e

rs
id

ad
 

En    la   verificación   de   la   

ejecución contractual y pagos al 

contratista. 

1 3 4 
 

SI 

Interventor 

ó supervisor 

Inicio            

del 

suministro 

Finalización 

del contrato 

En la 

revisión y 

cumplido 

del 

contrato. 

Mensual 

tropiezos en el desarrollo del contrato que 
se firmare. 

✓ Cambiar las condiciones técnicas 
establecidas para los elementos a 
suministrar, por parte del contratista (s) 
ganador (es) del proceso de selección, sin 
comunicación y consulta previas con el 
mismo. 
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Consideraciones Matriz de Riesgos 

La matriz de riesgos contractuales hace parte integral de los términos de referencia y por lo tanto del 
contrato que se suscriba. Este es resultado de un ejercicio de identificación, valoración y distribución de 
dichos riesgos. 

Los proponentes declaran que para la reparación y presentación de su oferta conocieron, aceptaron, 
valoraron e incluyeron los riesgos contractuales contenidos en la matriz. 

Esta estructura de matriz de riesgo previsibles se ha elaborado como resultado de un proceso de gestión 
del conocimiento y lecciones aprendidas, retroalimentado por el técnico y jurídico de La Universidad, en 
el marco de la estrategia de asistencia técnica- gestión del conocimiento de la Universidad. 

En el elemento de la asignación de riesgos, al indicar a una de las partes contractuales se entiende que 
esta asume el 100% del riesgo. 

De acuerdo con la distribución anterior, no procederán reclamaciones del contratista, basadas en la 
ocurrencia de alguno de los riesgos asumidos por él, y, en consecuencia, la contratante no hará ningún 
reconocimiento, ni ofrecerá garantía algún, que permita eliminar o mitigar los efectos causados por la 
ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo que dicho reconocimiento o garantía se encuentra 
expresamente pactados en el contrato. 

Si los interesados estiman que existen riesgos contractuales no previstos en la matriz de riesgos 
contractuales propuesta por la CONTRATANTE, debe anunciarlo en la etapa de presentación de 
observaciones, para que sea evaluado y de ser pertinentes sean incorporados en matriz referida. No será 
posible entonces alegar desequilibrio económico del contrato por factores que pudieron ser previstos en 
la etapa precontractual con base en el conocimiento de la convocatoria, los documentos y estudios del 
proyecto, así como de su contexto, y que no hayan sido anunciados con el CONTRATISTA en dicha etapa. 

Consecuentemente con lo anterior, partiendo de la debida diligencia y con fundamento en el principio de 
la buena fe precontractual de que trata el artículo 863 del Código de Comercio, que debe tener el 
proponente al realizar su oferta, se entiende que todos los riesgos previsibles del contrato, fueron tenidos 
en cuenta al momento de elaborar su propuesta. 

En previsión de posibles situaciones en el desarrollo del contrato que se llegare a firmar, como 
consecuencia de la selección de un oferente para que preste el servicio, la Universidad establece los que 
con mayor fuerza se podrían llegar a presentar. Lo anterior, con el objetivo de prevenir su ocurrencia y 
tomar las medidas preventivas necesarias para que el normal desarrollo de la relación contractual no se 
impacte. 

5. JUSTIFICACIÓN DEL VALOR DEL CONTRATO - ANÁLISIS DEL MERCADO Y DEL 
SECTOR:  
 

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas, requiere se adelante el proceso de contratación y está 
interesada en recibir propuestas para “CONTRATAR LA REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PISO EN MADERA 
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DE LA DECANATURA DE LA FACULTAD DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES DE LA UNIVERSIDAD 
DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS.” 

Dando cumplimiento a la Resolución 262 de 2015 "Por medio de la cual se reglamenta el 

Acuerdo 03 de 2015, Estatuto de Contratación de la Universidad Distrital Francisco José 

de Caldas y se dictan otras disposiciones" título II Articulo 9 Estudios Previos y Articulo 11 

Otros documentos necesarios para la contratación en esta etapa. 

5.1. ANALISIS DE LA OFERTA  
Dentro de la oferta del proyecto a realizar, se contará con el gremio de constructores, ingenieros y 
arquitectos u otras empresas destinas al campo de la construcción a lo cual se determinará por medio de 
las experiencias de cada uno de ellos en lo relacionado con la actividad de obra civil relacionada con la 
presente contratación.  En el contexto gremial a nivel de profesionales, la Sociedad Colombiana de 
Ingenieros es la asociación profesional académica de mayor tradición y reconocimiento a nivel nacional.  
Entre sus objetivos se mencionan los de asesorar a las entidades del Estado que así lo requieran, fomentar 
la investigación y el desarrollo de la ingeniería en todas sus especialidades y proteger y mejorar el medio 
ambiente. Los miembros de la Sociedad conforman las comisiones técnicas permanentes establecidas con 
el fin de analizar temas y producir conceptos técnicos en las diversas especialidades de la profesión. 

Desde el punto de vista empresarial la Cámara Colombiana de la Infraestructura – CCI agremia a las 
empresas que se dedican a las actividades de consultoría, construcción, concesión y proveedores. Los 
afiliados a la Cámara Colombiana de la Infraestructura son empresas y empresarios activos que están 
participando en el desarrollo de proyectos con mayor envergadura en el país. De acuerdo con el listado 
de afiliados a esta entidad en la actividad de consultoría, construcción, concesión y proveedores, se 
encuentran dos variables relevantes: la localización de las empresas y el sector específico de cada 
actividad a la cual se dedican las empresas. 

Teniendo en cuenta el código de la actividad en el CIIU se consultó en SIREM las empresas que ofrecen los 

servicios CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS (Construcción de edificios residenciales F4111, Construcción de 

edificios no residenciales F4112, Construcción de otras obras de Ingeniería Civil F4290) que se 

encuentran en el mercado colombiano, de esta manera se considera los posibles oferentes de la zona. En 

este sector se incluyen las empresas y organizaciones relacionadas con la construcción, al igual que los 

arquitectos e ingenieros, las empresas productoras de materiales para la construcción, etc. 

Para el sector de la Construcción de obras de Ingeniería Civil, en esta muestra se analizaron 1268 
empresas que fueron clasificadas de acuerdo a su tamaño según las definiciones contenidas en el artículo 
2 de la Ley 905 de 2004, en las que el mayor porcentaje corresponde a la mediana empresa. 
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Fuente: Indicadores financieros de 1268 empresas reportados por SuperSociedades en el 2019.  
Cámara Colombiana de Infraestructura Seccional Antioquia 

 
La Superintendencia de Sociedades publica desde el año 2018, en su portal SIE, los estados financieros 
(Balance General, Estado de Resultados y Flujo Efectivo) de las empresas que vigila. Con base en esta 
información, la Cámara Colombiana de la Infraestructura Seccional Antioquia ha desarrollado una 
herramienta para cada sector de la infraestructura, en la cual se observa el porcentaje de empresas 
(constructoras, consultoras y proveedoras) que cumplen con los indicadores financieros exigidos por las 
entidades contratantes en sus procesos de contratación pública a nivel nacional. 

Los afiliados a la Cámara Colombiana de la Infraestructura son empresas y empresarios activos que están 
participando en el desarrollo de proyectos con mayor envergadura en el país. De acuerdo con el listado 
de afiliados a esta entidad en la actividad de consultoría, construcción, concesión y proveedores, se 
encuentran dos variables relevantes: la localización de las empresas y el sector específico de cada 
actividad a la cual se dedican las empresas. Se puede concluir que las empresas agremiadas en la CCI se 
localizan mayoritariamente en la ciudad de Bogotá (39,9%), seguido de Medellín (25,4%) en un segundo 
nivel, y Cali (12,4%) y Barranquilla (12,4%). Entre estas 4 ciudades acumulan el 90,2% de los afiliados a la 
CCI en la actividad de consultoría. 

Para el sector constructor, la herramienta permite conocer las condiciones de 1.268 empresas a nivel 
nacional frente a los requisitos financieros y organizacionales exigidos por las entidades estatales, 
calculando el número y porcentaje de empresas de la muestra que cumplen y no cumplen con todos los 
requisitos financieros solicitados en un determinado proceso de contratación.  

Luego de la clasificación inicial, se desarrolla el presente análisis teniendo en cuenta una muestra aleatoria 
y los indicadores de capacidad financiera, de capacidad organizacional, así como el capital de trabajo y 
patrimonio, obtenidos promediando los indicadores de las empresas del sector seleccionadas. Los 
resultados se evidencian a continuación. 
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Fuente: Indicadores financieros de 1268 empresas reportados por SuperSociedades en el 2019.  
Cámara Colombiana de Infraestructura Seccional Antioquia 

 

 

Según los indicadores financieros a evaluar en el estudio previo 645 (50.9%) empresas cumplirían con los 
indicadores financieros a nivel nacional.  Los índices financieros establecidos para el presente estudio de 
mercado garantizan que el contratista a seleccionar cuenta con la capacidad financiera suficiente para el 
cumplimento del contrato y corresponden a una relación adecuada y consecuente con el valor y magnitud 
del proyecto. 
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Teniendo en cuenta otros procesos de contratación y la experiencia en los contratos ejecutados por la 
Universidad, y buscando el equilibrio y beneficio que garanticen la solvencia para la ejecución del contrato 
sin presentar novedades se establecen los siguientes indicadores mínimos; Así, se presenta el resumen de 
los indicadores financieros que debe tener las empresas que participen en el proceso de contratación. 

Los índices financieros establecidos para el presente estudio de mercado garantizan que el contratista a 
seleccionar cuenta con la capacidad financiera suficiente para el cumplimento del contrato y 
corresponden a una relación adecuada y consecuente con el valor y magnitud del proyecto. 
 

• Capital de trabajo: Teniendo en cuenta el presupuesto asignado para el proyecto y con 
el objeto de garantizar que las empresas demuestren la liquidez necesaria y que puedan 
cubrir sus obligaciones a corto plazo y al mismo tiempo garantizar pluralidad de 
oferentes, se estima que los proponentes deben acreditar un patrimonio mayor o igual 
al 100% del presupuesto oficial. 

• Índice de Liquidez: Dada la naturaleza de la ejecución del contrato y forma de pago 
prevista, se requiere que el proponente cuente con un índice de liquidez igual o superior 
a uno punto cinco (1.5) veces. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de 
que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo. El índice de liquidez, 
permite establecer la capacidad de la empresa para cumplir con sus obligaciones a corto 
plazo, sin necesidad de comprometer la propiedad planta y equipo. 

• Nivel de Endeudamiento: Teniendo en cuenta la naturaleza del sector, se estima que 
los proponentes deberán acreditar un NDE inferior al 80%. Lo cual garantiza que el grado 
de apalancamiento utilizado para el pago de sus deudas no es muy alto y así poder dar 
respaldo a la ejecución del contrato. A mayor índice de endeudamiento, mayor es la 
probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos. 

• Razón de Cobertura de intereses: Este indicador establece la incidencia que tienen los 
gastos financieros sobre las utilidades operacionales de la empresa, para este caso se 
requiere que durante el 2020 la utilidad operacional sea superior a una (1.5) veces los 
intereses pagados. 

• Rentabilidad del patrimonio: Indica cuanto rendimiento obtuvieron los socios o dueños 
de la empresa. En este proceso que sea igual o superior al 3% 

• Rentabilidad del activo: Muestra la capacidad del activo para generar utilidades, 
independiente de cómo se haya financiado, ya sea con deuda o con patrimonio. Para 
este caso se requiere que sea superior o igual a 2.5%  

 
El proceso contractual debe estar ajustado dentro del marco legal aplicable, en sus etapas de planeación, 
precontractual, contractual y pos contractual. Al igual que el marco legal, debe contener los mínimos 
requisitos que los posibles oferentes han de cumplir para hacer parte de la selección del oferente 
adjudicatario y futuro contratista que ha de ser objetiva y en general en cumplimiento de los principios 
de la contratación. Así mismo las especificaciones de la obra se deberán realizar según lo especificado en 
la tabla del presupuesto oficial estimado del estudio previo. 
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INDICADOR FINANCIERO VALORES O INDICES  

Índice de Liquidez  Mayor o Igual a 1.5 

Capital de Trabajo Mayor o igual al 100% del presupuesto oficial 

Índice de Endeudamiento Menor o igual al 80% 

Razón de Cobertura de Intereses  Mayor o igual a 1.5 

Rentabilidad sobre Patrimonios Igual o superior al 3% 

Rentabilidad sobre Activos Igual o Superior al 2.5% 

 
 
 
➢ TABLA 2: DE ANÁLISIS DEL MERCADO – OFERTA 
 

 
Nombre de la 

empresa 
cotizante  

Condiciones 
ofrecidas Objeto Valor Ofrecido 

1 

MAC-P LTDA.  

Pago: 100 % contra 
entrega.  
Tiempo de entrega: 
30 días calendario. 

REALIZAR EL SUMINISTRO E INSTALACION DEL PISO EN 
MADERA MACIZA PARA LA OFICINA DE DECANATURA 
UBICADA EN LA SEDE FACULTAD DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALEZ DE LA UNIVERSIDAD FRANCISCO 
JOSE DE CALDAS. 

  

$16’924.570.00 

2 

ARQ. RENE 
SASTOQUE  

Pago: 100 % contra 
entrega.  
Tiempo de entrega: 
30 días calendario. 

REALIZAR EL SUMINISTRO E INSTALACION DEL PISO EN 
MADERA MACIZA PARA LA OFICINA DE DECANATURA 
UBICADA EN LA SEDE FACULTAD DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALEZ DE LA UNIVERSIDAD FRANCISCO 
JOSE DE CALDAS. 

  

$15’034.587.00 

3 

MADERAS 
BERMUDEZ  

Pago: 100 % contra 
entrega.  
Tiempo de entrega: 
30 días calendario. 

REALIZAR EL SUMINISTRO E INSTALACION DEL PISO EN 
MADERA MACIZA PARA LA OFICINA DE DECANATURA 
UBICADA EN LA SEDE FACULTAD DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALEZ DE LA UNIVERSIDAD FRANCISCO 
JOSE DE CALDAS. 

  

$14’901.524.00 

  
 VALOR PROMEDIO  $15’620.227.00 

Ver Anexo.  Ofertas Económicas.   
 

5.2. ANÁLISIS DE LA DEMANDA  
 
La Universidad Distrital mediante procesos de selección en contratación ha desarrollado actividades de 
mantenimiento, mejoramiento, adecuación y construcción de diferentes obras civiles en las cuales ha 
adelantado la ejecución de los ítems de cubiertas, en lo referente al suministro, adquisición y 
mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones.  Los años anteriores se han ejecutado dos 
procesos contractuales en los que se involucran las actividades de construcción     
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TABLA 3: DE ANÁLISIS DEL MERCADO – DEMANDA – HISTORICO DE LA ENTIDAD 

 Año 
No. 

Contrato 
Objeto 

Plazo de 
Ejecución 

Valor 

Requisitos 
mínimos 
exigidos 

contratista 

1 2015 1083-2015 

"Adecuación y mejoramiento 
locativo, a precios unitarios fijos, 
sin formula de reajuste, de los 
inmuebles de propiedad de la 
Universidad Distrital Francisco José 
de Caldas." 

10 meses 

Valor total Cto 
$ 2.050.214.501 
V/r Ítem Piso 
Coliseo 
($ 
114.791.743,12) 

✓ Cumplimie
nto Especificaciones 
Técnicas Mínimas. 
✓ Experiencia 
del Proponente. 
✓  Personal. 
✓  Capacidad 
administrativa y 
organizacional. 

 

TABLA 4: DE ANÁLISIS DEL MERCADO – DEMANDA – OTRAS ENTIDADES Y/O EMPRESAS 

 Año 
No. 
Contrato 

Objeto 
Plazo de 
Ejecución 

Valor 
Entidad y/o 
empresa 

1 2018 
MC-SMC 
113-2018 

Mantenimiento pisos en madera 
Teatro Colon. 3 meses $38’274.440 Ministerio de Cultura 

2 2018 
PB-MSMC 
017-2018 

Mantenimiento piso en madera 
Natural. 30 días $9’948.312 Personería de Bogotá 

 

6 PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 
 

6.1 Valor total estimado según estudio de mercado:  
  

QUINCE MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS VENTISIETE PESOS ($15’620.227), 
incluido el IVA, demás impuestos tasas y contribuciones. 

 

6.2 Valor establecido en el Plan Anual de Adquisiciones:  
 

DIEZCIOCHO MILLONES DE PESOS ($18.000. 000.oo) 

  

7 MARCO LEGAL 

GENERALIDADES 
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Se hace saber a los proponentes que el particular que contrata con el Estado adquiere la calidad 
de colaborador del mismo en el logro de sus fines, razón por la que cumple una función social que 
implica obligaciones, sin perjuicio de los derechos que la misma ley le otorga. 

Se tendrán en cuenta para esta convocatoria los criterios ambientales establecidos por la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

Para efectos de lograr el fin propuesto se recomienda a los proponentes revisar los Pliegos para 
evitar incurrir en fallas, omisiones o incumplimientos de los requisitos exigidos. 

LEYES Y JURISDICCIÓN APLICABLE A LA CONTRATACIÓN Y AL CONTRATO 

El presente proceso de selección y el contrato a celebrar se rigen por la Ley 30 de 1992, sus 
decretos reglamentarios, el Acuerdo 003 del 11 de marzo de 2015 y por la legislación comercial y 
civil, en las materias no reguladas expresamente por el mencionado Acuerdo Nº 003 de 2015 
(Artículo 4º). 

El acto de adjudicación no tendrá recursos por la vía gubernativa, pudiéndose impugnar mediante 
el ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, según las reglas del Código 
Contencioso Administrativo. 

• Estatuto General de Contratación de la Universidad. Acuerdo del CSU N.º 03 de 2015 y 
resolución 262 de junio 02 de 2015.  

• Plan Anual de Contratación de la Universidad vigencia 2019. 

• Normas para salvaguardar la salud ocupacional. 

• PIGA Universidad Distrital 

• Manual de Supervisión e Interventoría de la UDFJC (Resolución de Rectoría 629 de 2016) 

• Resolución 561 del 20 de octubre de 2016 Manual de Seguridad y Salud en el Trabajo para 
contratistas y proveedores de la UDFJC.   

• Resolución 683 del 09 de diciembre de 2016.  Reglamento del banco de proveedores de la 
UDFJC. 

• Ley 1882 de 2018. “..Se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer 
la contratación pública en Colombia, la Ley de Infra estructura y se dictan otras 
disposiciones…” 

• Circular No. 005 del 27 de febrero de 2019 expedida por la Secretaría Jurídica Distrital. 

• Ley 80 de 1993. Artículo 66. Inciso 3.  “DE LA PARTICIPACION COMUNITARIA” 

 
 

8 TIPO DE CONTRATO 
 

El contrato a celebrar con el oferente ganador del proceso de selección será de: OBRA PÚBLICA  
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9 SUPERVISOR DEL CONTRATO 
El supervisor del contrato será: Rafael Enrique Aranzalez García 
Cargo: Jefe de la División de Recursos Físicos 
Teléfono 3239300 ext. 2607  
Correo electrónico:  rfisicos@udistrital.edu.co 

Contacto: Universidad Distrital Sede Facultad de Ingeniería – Sexto Piso 
Teléfono del contacto: 3239300 ext. 1606 

Correo electrónico del contacto:  rfisicos@udistrital.edu.co 

 

 

10 TIPOS DE OFERTAS: 
 

Tipo Descripción Selección 

Totales 
Propuestas totales, en las que se involucran todos los elementos a 
contratar y se evidencia con un solo precio ofertado (incluido IVA) 

X 

Parciales 

En las que se involucran algunos elementos de la totalidad requerida y 
se admite que los oferentes puedan ofertar solo algunos elementos 
con una oferta de precio parcial (el IVA se puede discriminar o incluir 
en el precio ofertado). Recuerde que, si se aceptan las ofertas 
parciales, se pueden efectuar adjudicaciones parciales. 

 

Por Soluciones 
Integrales 

Debe involucrar la totalidad de los elementos que se necesitan y se 
incluyen en ella. 

 

Por precios 
unitarios 

La adjudicación seria parcial dado que se adjudicaría cada uno de los 
ítems solicitados, a los oferentes que realicen la mejor oferta que 
normalmente es el menor precio 

 

Otra Descríbala:  

 

11 PLAZO DEL CONTRATO: 
 

El tiempo para realizar la actividad contratada: Meses 1 Días  

El tiempo para liquidar el contrato: Meses 4 Días  

TOTAL Meses 5 Días  

 
 
 

12 VALOR Y FORMA DE PAGO: 

mailto:rfisicos@udistrital.edu.co
mailto:rfisicos@udistrital.edu.co
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Forma de Pago del Contrato Selección 

Total, contra entrega de los bienes o servicios contratados X 

Parcial, a medida que el proveedor entregue los bienes y servicios contratados  

Con anticipo económico  

 

12.1 Reglamento para su desembolso y manejo: 
 
En general, se requerirán los documentos necesarios para trámite de pago de que trata la Circular número 
001 de 2016, expedida por la División de Recursos Financieros, y aquellos documentos que sean aplicables 
por cambios normativos.  
 

13 GARANTÍAS Y AMPAROS EXIGIBLES: 
 

Garantías y Amparos Exigibles Selección 

Póliza de Cumplimiento X 

Póliza de Calidad X 

Pago de Salarios y Prestaciones Sociales X 

Responsabilidad Civil frente a terceros X 

 

13.1 Justificación de las garantías y amparos exigibles: 
 

Los proponentes prestarán garantía de seriedad de los ofrecimientos hechos A FAVOR DE LA 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS NIT. 899999230-7. Deberán anexar original de 
la póliza expedida por compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en Colombia, 
garantías bancarias y en general, en los demás mecanismos de cobertura del riesgo autorizados por 
el reglamento para el efecto. Tratándose de pólizas, las mismas no expirarán por falta de pago de la 
prima o por revocatoria unilaterales; igualmente deberá anexar el original del recibo de pago donde 
quede constancia del pago de la póliza. 
 
Amparo de Cumplimiento: Este amparo cubre hechos A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS NIT. 899999230-7 de los perjuicios derivados de: (a) el incumplimiento 
total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (b) el cumplimiento 
tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (c) los daños 
imputables al contratista por entregas parciales de los bienes, cuando el contrato no prevé entregas 
parciales; y (d) el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. Por el monto de la 
contratación, por la magnitud de la misma y por la trascendencia que las obra tienen para la 
Comunidad Universitaria, es indispensable que el contratista suscriba una póliza con una compañía 
de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia, con un amparo de cumplimiento igual 
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al 20% del valor del contrato, cuya vigencia se extienda durante su ejecución y 4 meses más. En todo 
caso, deberá estar vigente hasta la liquidación. 

 
Estabilidad y calidad de la Obra: (.): El amparo de estabilidad y calidad de la obra hace parte de la 
garantía única de cumplimiento. Bajo esta cobertura se protege a la Universidad por los perjuicios 
que sufra como consecuencia de cualquier daño o deterioro que presente la obra entregada, por 
razones imputables al contratista. Por mínimo 5 años una vez recibida a satisfacción la obra y por un 
valor del 30% del valor del contrato. 
Es obligatorio para las obras de construcción nuevas que impliquen suministro de materiales. Los 
contratos relacionados con actividades de: limpieza, aseo general de obra, demolición de obras 
existentes, resanes, pañetes, pintura, suministro e instalación de pasto, dragado, deberían estar 
amparadas por las garantías de calidad de servicio y no por el amparo de estabilidad y calidad de la 
obra. 
 
Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: Este amparo debe 
cubrir a la Entidad de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones laborales 
del contratista derivadas de la contratación del personal utilizado en el territorio nacional para la 
ejecución del contrato amparado. Por un valor igual al 10% del valor del contrato y con una vigencia 
igual al plazo de ejecución del contrato y 3 años más. 
 
Responsabilidad Civil Extracontractual: Esta garantía cubre los perjuicios que puede sufrir la Entidad 
Estatal derivados de la responsabilidad extracontractual que surja de las actuaciones, hechos u 
omisiones de su contratista o de los subcontratistas. Este Riesgo sólo puede cubrirse mediante pólizas 
de seguro. Por un valor de 200 SMMLV, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución 
del contrato.   
 
NOTA: El oferente ganador deberá cumplir con todos los requisitos necesarios para mantener vigente 
la garantía a que se refiera el contrato. Será a cargo del ganador el pago oportuno de todas las primas 
y erogaciones de constitución y mantenimiento de la garantía. En caso de que haya necesidad de 
adicionar, prorrogar o suspender la ejecución del contrato resultante, o en cualquier otro evento, el 
contratista se obliga a modificar la garantía única de acuerdo con las normas legales vigentes. 

 

14 REQUISITOS PARA EVALUAR Y COMPARAR PROPUESTAS: 
 

Aspectos a Evaluar Calificación Selección 

Estudio Jurídico Admisible / No admisible X 

Estudio Financiero Admisible / No admisible X 

Estudio Técnico Admisible / No admisible X 

Con puntaje por experiencia 
general 

Puntaje  

Con puntaje por experiencia 
especifica 

Puntaje  
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Con puntaje por mayor tiempo 
de garantía ofrecida 

Puntaje  

Precio 
A menor precio por ítem (con o sin intervalo de 
aceptación) 

 

Precio 
A menor precio total (todos los ítems) con o sin intervalo 
de aceptación 

X 

Precio 
A menor precio por solución integral (con o sin intervalo 
de aceptación) 

 

Precio 
Con utilización de media geométrica (adjudicación al que 
esté más cerca de la media geométrica) 

 

Precio 
Con utilización de media aritmética (adjudicación al que 
esté más cerca de la media geométrica) 

 

Otras formas de evaluar Señale cuales:  

 
Una vez LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS haya determinado que la propuesta se 
ajusta a los requisitos jurídicos, financieros, técnicos habilitantes y experiencia general, la calificación 
obtenida será ADMISIBLE O NO ADMISIBLE y se procederá a su evaluación y comparación. 
 
El proponente adjudicatario será aquel que tenga la condición de admisible en todos los aspectos 
habilitantes y presente la oferta con el menor precio. 
 
El proceso de selección se efectuará teniendo en cuenta los siguientes criterios. 
 

FASE VERIFICACIÓN 

VERIFICACIÓN 

REQUISITOS 

HABILITANTES. 

A. CAPACIDAD JURÍDICA   
• Carta de presentación de la propuesta. (Anexo 1) 
• Garantía de seriedad. 
• Certificado de existencia y representación legal y certificado de inscripción en 

Cámara de Comercio o Registro Mercantil. 
• Acta de constitución de consorcio o unión temporal. (Si aplica) (Anexo 2) 
• Fotocopia del documento de identidad del representante legal 
• Certificado del pago de aportes parafiscales.  
• Certificado de inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara 

de Comercio. (Opcional Estados financieros a Diciembre 31 de 2020) 
• Verificación de no inclusión en el boletín de responsables fiscales de la 

CONTRALORIA. (CGR).  
• Certificado de antecedentes disciplinarios de la PROCURADURIA GENERAL DE LA 

NACION. (PGN) 
• Certificado de antecedentes judiciales POLICIA NACIONAL. (PN)  
• Certificado de Registro Nacional de Medidas Correctivas MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL- POLICIA NACIONAL. (RNMC) 
 B. CAPACIDAD FINANCIERA 

Capacidad Financiera: 
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• Nivel de endeudamiento IE  
• Índice de liquidez IL. 
• Capital de trabajo CT.  
• Razón Cobertura de Intereses CI. 
• Certificación Bancaria. 

 C. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS TÉCNICOS  

• Verificación Técnica Mínima Excluyente.  

• Experiencia General del proponente.  

• Experiencia Especifica del proponente.  
 

FACTOR DE EVALUACIÓN OFERTA ECONOMICA: Menor Precio. (Anexo 3) 

 

15 REQUISITOS HABILITANTES- VERIFICACION DE DOCUMENTOS TECNICOS 
HABILITANTES 
 

Durante esta etapa la Universidad, verificará los soportes documentales que acompañan la PROPUESTA 
presentada dentro del término máximo que señala el cronograma para la diligencia de cierre. Los soportes 
documentales que acompañan la oferta y que constituyen los requisitos mínimos habilitantes deben 
contener toda la información referente al PROPONENTE, con el fin de verificar representación, 
inhabilidades, incompatibilidades, capacidad legal, técnica, operativa y financiera. Los Estudios Previos del 
presente proceso se estructurarán bajo un esquema simple de ADMISIBLE- NO ADMISIBLE en 
concordancia con los criterios establecidos en la Resolución 262 de 2015 "Por medio de la cual se 
reglamenta el Acuerdo 03 de 2015, Estatuto de Contratación de la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas y se dictan otras disposiciones” Capitulo VII, De la revisión de requisitos y calificación de los 
contratistas, Artículos 94 y 95.  

 

15.1 CAPACIDAD JURIDICA 
Se estudiarán y analizarán los requisitos de orden legal DOCUMENTOS JURIDICOS, verificando su 
estricto cumplimiento. Serán declaradas no admisibles jurídicamente las propuestas que no cumplan 
los citados requisitos legales.   
 
Se evaluará que la empresa este registrada y renovada en cámara de comercio, y que dentro de su 
objeto social contemple todos los aspectos para tener en cuenta dentro del objeto del presente 
proceso de contratación. 

 
Carta de presentación de la propuesta: 
 
El proponente deberá diligenciar y allegar la carta de presentación, la cual deberá ser suscrita por el 
proponente de acuerdo con las siguientes reglas: 
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• Si es persona jurídica por el representante legal o quien se encuentre facultado conforme 
a la ley y los estatutos sociales. 
• Si es consorcio o unión temporal, por quien haya sido designado representante en el 
documento de constitución. 
• Si se constituye apoderado, debe tener legitimación para hacerlo, caso en el cual debe 
anexar el poder respectivo con la manifestación expresa de las facultades otorgadas y sus 
limitaciones. 
• La carta de presentación se hará en el ANEXO 1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTA. 
 

Con la carta de presentación de la propuesta se entiende la existencia de la declaración juramentada 
por parte del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las inhabilidades o 
incompatibilidades previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses que pueda afectar el normal 
desarrollo del contrato, así como el origen lícito de los recursos destinados al proyecto o a la ejecución 
del contrato.  
Nota: Si el Proponente (persona natural), el Representante Legal o alguno de los socios se encuentran 
incursos en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad, la oferta será RECHAZADA. 
 
Garantía de seriedad: 
 
Cada proponente deberá constituir a favor de la UNIVERSIDAD FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, una 
garantía de seriedad expedida por una entidad bancaria o una compañía de seguros legalmente 
establecida en Colombia, cuya póliza matriz haya sido aprobada debidamente por la 
Superintendencia Financiera en los siguientes términos: 

 
• Asegurado y beneficiario: UNIVERSIDAD FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS N.I.T. 899.999.230.7 
• Tomador: Proponente. 
• Valor Asegurado: En cuantía equivalente mínimo al diez (10%) por ciento de la 
correspondiente propuesta. 
• Vigencia de la Garantía: desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la 
garantía de cumplimiento del contrato. En todo caso la garantía de la propuesta deberá estar 
vigente hasta el perfeccionamiento y legalización del contrato resultante del presente 
proceso de selección.  
• Se debe anexar las condiciones generales de la póliza. 
 

Esta garantía se hará efectiva, cuando ocurra alguno de los siguientes eventos: 
 

• La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para 
la Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea 
inferior a tres (3) meses.  

• El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
• La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.  
• La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato.  
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A la propuesta debe anexarse el original de la correspondiente póliza debidamente firmada por el 
proponente o su representante legal, el recibo de pago o el sello de pago en la carátula de la misma. 
En caso de presentarse propuestas en Consorcio o Unión Temporal, la póliza de seriedad de la 
propuesta debe ser tomada a nombre del Consorcio o Unión Temporal, indicando el nombre de cada 
uno de sus integrantes y debe estar suscrita por el representante del mismo. En el evento de prórroga 
del plazo del proceso de selección, la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, tomará 
para determinar la vigencia la fecha final de cierre. En el evento de prórroga del plazo de adjudicación 
o del plazo para la suscripción del contrato, el proponente debe ampliar la garantía de seriedad por 
el período de la prórroga, si la vigencia inicial no cubre este nuevo término, previa solicitud de la 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS Si la garantía de seriedad no se constituye por 
el monto requerido o su vigencia resulta insuficiente o no es constituida a favor de la UNIVERSIDAD 
DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, la entidad formulará solicitud por escrito al oferente, para 
que dentro del término que establezca en la misma, presente el documento aclaratorio 
correspondiente. Si vencido dicho término el oferente no presenta el documento requerido la 
entidad se abstendrá de estudiar la propuesta. 
 
Certificado de existencia y representación legal y certificado de inscripción en cámara y comercio o 
registro mercantil: 
 
El proponente deberá allegar con su propuesta el certificado de existencia y representación legal y 
autorización del órgano societario correspondiente (si se requiere) y certificado de inscripción en 
Cámara de Comercio o registro mercantil la proponente persona jurídica, que cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 

• Debe ser expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad competente. 
• El objeto social del proponente debe permitir la actividad, gestión y operación que se 
solicita en esta invitación y en el contrato que de ella se derive. Así mismo para contratar, la 
persona jurídica proponente debe demostrar que su duración no será inferior al plazo de 
ejecución del contrato y un (1) año más.  
• La fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal no podrá ser 
superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre de la presente 
convocatoria.  
• Cuando el certificado de existencia y representación legal sea expedido por una entidad 
diferente a la Cámara de Comercio, el proponente deberá presentar el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la autoridad competente, con una fecha de 
expedición no superior a noventa (90) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la 
presente convocatoria. 
• Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, debe anexar a la propuesta, autorización expresa del 
órgano social competente (Asamblea, Junta Directiva, etc.), en la que conste que el 
representante legal está plenamente facultado para presentar la propuesta y para 
comprometer la entidad hasta por el valor de la propuesta. El documento de autorización 
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deberá presentarse debidamente suscrito y expedido con anterioridad a la presentación de 
la propuesta. 

 
Las personas naturales deberán presentar certificado de inscripción en Cámara de Comercio o 
registro mercantil en el cual conste que su actividad mercantil registrada es directamente relacionada 
con la que se pretende contratar.  
 
El registro mercantil debe ser expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad competente y estar 
vigente a la fecha de presentación de la propuesta y la fecha de expedición no podrá ser superior a 
treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre de la presente convocatoria. En caso de 
consorcios o uniones temporales conformados por personas jurídicas, cada uno de los integrantes 
debe presentar certificado de existencia y representación legal que cumpla con los requisitos 
señalados en el presente numeral. Las personas naturales deberán presentar certificado de 
inscripción en Cámara de Comercio o registro mercantil. 
 
Si el proponente es un CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL, producto de la integración de sociedades o 
personas naturales se deberán presentar los anteriores documentos para todos y cada uno de sus 
integrantes que sean personas jurídicas, así como el documento de constitución del consorcio o unión 
temporal en los términos establecidos en los presentes estudios previos. 
Acta de constitución del consorcio o unión temporal: 
 
Para Consorcios o Uniones Temporales, se deberá anexar el documento que los constituye, con todos 
los requisitos exigidos en los presentes estudios previos. Este documento deberá contener por lo 
menos lo siguiente: 
 

• Indicar en forma expresa si su participación es a título de CONSORCIO o UNIÓN TEMPORAL. 
• Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal, 

así como a su suplente. 
• Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la 

unión temporal y sus respectivas responsabilidades. 
• Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la UNIÓN TEMPORAL los TÉRMINOS y 

extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, así como las obligaciones y 
responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de la UNIVERSIDAD. 

• Señalar la duración del mismo, que no deberá ser inferior a la duración del contrato y 1 año 
más. 

 
Para estos efectos, podrá seguir el modelo del ANEXO 2. MODELO DEL ACUERDO DE CONSORCIO O 
UNIÓN TEMPORAL 
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Fotocopia del documento de identidad del Representante Legal: 
  
Los proponentes deberán presentar la copia del documento de identidad del representante legal. 
Para los casos de Consorcios o de Uniones Temporales, se deberán presentar los documentos de 
identidad de cada uno de los representantes legales de las compañías que los conforman. 
 
Certificación del pago de aportes parafiscales: 
 
Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, que modificó el inciso segundo y el 
parágrafo 1° del artículo 41 de la ley 80 de 1993, y en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, cada uno 
de los proponentes probará el cumplimiento de sus obligaciones frente al sistema de seguridad social 
integral y las de carácter parafiscal (cajas de compensación familiar, SENA e ICBF), así: 
 

● Las personas jurídicas lo harán mediante certificación original expedida por el revisor fiscal 
o representante legal, según corresponda.  
● Cuando se trate de persona natural no empleadora, deberá acreditar el pago de sus aportes 
al sistema de seguridad social integral.  
● El proponente, con su oferta presentarán certificación original suscrita por el revisor fiscal 
o el representante legal, según corresponda, manifestando que la sociedad no se encuentra 
en mora en los aportes al Sistema General de Riesgos Laborales. 
 

NOTA: los proponentes que se encuentren reportados en mora, frente a esta obligación, no podrán 

presentarse en procesos de contratación estatal, de conformidad con el último inciso del artículo 7º 

de la ley 1562 del 11 de julio de 2012. 

Certificado de inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio: 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 

del Decreto Ley 019 de 2012 y el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015, todas las personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar 

en procesos de contratación convocados por las entidades estatales, deben estar inscritas en el 

Registro Único de Proponentes - RUP. 

En consecuencia, el proponente deberá anexar el documento correspondiente expedido por la 

cámara de comercio de su jurisdicción, la inscripción en el RUP debe estar en firme y vigente para la 

adjudicación del contrato, y el certificado debe haber sido expedido dentro de los treinta (30) días 

calendario anteriores al cierre del proceso. 

NOTA 1: En aplicación del artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del 

Decreto 019 de 2012 y el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, quienes no se encuentren 

inscritos en el RUP o hayan dejado cesar los efectos de la inscripción, deberán inscribirse teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015. 
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NOTA 2: En aplicación del artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015, las personas inscritas en 

el RUP deben renovar su registro a más tardar el quinto día del mes de abril de cada año, de lo 

contrario cesan los efectos del RUP. 

NOTA 3: El proponente, persona natural o jurídica, y cada uno de los integrantes del consorcio, unión 

temporal o promesa de sociedad futura, deberán estar inscritos de conformidad con lo indicado 

Consulta del certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación: 

El proponente singular, así como todos los integrantes del plural, no podrán reportar antecedentes 

disciplinarios que los inhabiliten, o impidan presentar la propuesta y celebrar el contrato. La 

Universidad, conforme a lo establecido en la Ley 1238 de 2008, consultará los antecedentes de estos 

y sus representantes legales, en la página web de la Procuraduría General de la Nación. 

Consulta del certificado de antecedentes judiciales: 

El proponente NO debe contar con antecedentes judiciales, por lo que la Universidad consultará, en 

la página web de Policía Nacional de Colombia, los antecedentes judiciales y de policía del 

representante legal de la persona jurídica, y de los representantes legales de las personas jurídicas 

miembros de los consorcios, uniones temporales y promesas de sociedad futura, que van a participar 

en el presente proceso. 

Consulta registro nacional de medidas correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía 

Nacional: 

De conformidad con lo previsto en el Código Nacional de Policía y Convivencia, se verificará que el 

proponente persona natural y el representante legal de la persona jurídica, así como los 

representantes legales de las personas jurídicas miembros de los consorcios, uniones temporales y 

promesas de sociedad futura, no se encuentren reportados en el Registro Nacional de Medidas 

Correctivas (RNMC) de la Policía Nacional. 

NOTA: No podrá suscribir contrato el proponente que a título individual o respecto de alguno de sus 

integrantes en caso de ser plural, estén en mora por un lapso de seis (6) meses en el pago de las 

multas que hubieren sido impuestas con fundamento en el actual Código Nacional de Policía y 

Convivencia. 

Certificación Bancaria: 
 
El proponente deberá presentar junto a su propuesta certificación bancaria, en caso de presentarse 
como proponente plural, sus integrantes deberán adjuntar certificación bancaria no mayor a 30 días 
de la fecha publicación de la oferta. 
 

15.2  REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA HABILITANTES 
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Se estudiarán y analizarán los REQUISITOS DE FINANCIEROS de los Estudios Previos, verificando su 
estricto cumplimiento. Serán declaradas como ADMISIBLES financieramente las propuestas que 
cumplan con la totalidad de los siguientes requisitos financieros, los cuales deberán venir 
debidamente soportados en la propuesta acorde a las condiciones establecidas. 

• Índice de endeudamiento 
• Índice de liquidez 
• Capital de trabajo 
• Razón Cobertura de Intereses 

 

INDICADOR FINANCIERO VALORES O INDICES  

Índice de Liquidez  Mayor o Igual a 1.5 

Capital de Trabajo Mayor o igual al 100% del presupuesto oficial 

Índice de Endeudamiento Menor o igual al 80% 

Razón de Cobertura de Intereses  Mayor o igual a 1.5 

Rentabilidad sobre Patrimonios Igual o superior al 3% 

Rentabilidad sobre Activos Igual o Superior al 2.5% 

 
 

Nota: La verificación de los indicadores financieros de los consorcios, uniones temporales o promesas 
de sociedad futura, de cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada 
componente del indicador, es decir se tendrá en cuenta la Suma de los componentes de los 
indicadores. 
 
La capacidad financiera de los proponentes se verificará de forma general de la información en firme 
contenida en el Certificado de Inscripción y Clasificación en el Registro Único de Proponentes (RUP) 
a 31 de diciembre de 2020 y en firme a la fecha de cierre del presente proceso de selección, con fecha 
no mayor a 30 días contados a partir de la fecha de apertura del proceso. 
 
Para los casos de empresas que NO estén registradas en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES, La 
Universidad Distrital realizará la verificación de la capacidad financiera y organizacional de los 
proponentes, con los estados financieros que presente, Para tal efecto, la información financiera 
deberá estar actualizada mínimo a 31 de diciembre del año 2020, y deberá estar firmada por 
Contador Público el cual bajo gravedad de juramento certifica  el cálculo de los indicadores 
financieros solicitados en el presente proceso. 

15.3 CUMPLIMIENTO REQUISITOS TECNICOS 
Se estudiarán y analizarán los REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES en los Estudios Previos, 
verificando su estricto cumplimiento. Serán declaradas como ADMISIBLES técnicamente, las 
propuestas que cumplan con la totalidad de los siguientes requisitos técnicos, los cuales deberán 
venir debidamente soportados en la propuesta acorde a las condiciones establecidas. 

 

Los proponentes deben acreditar su experiencia a través de: 
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Certificaciones Contractuales (marque con X en “Selección” la forma propuesta) Selección 

Tipo de experiencia a solicitar 
General X 

Específica X 

Número máximo de certificaciones a solicitar para experiencia general: 2 

Número máximo de certificaciones a solicitar para experiencia especifica: 2 

 
 

Capacidad de Contratación Valor 

K de contratación general mínimo requerido para el proceso de selección: SMMLV  

K de contratación residual mínimo requerido para el proceso de selección: SMMLV  

 
 

Marcas (marque con X en “Selección” la marca) Selección 

Por razones de compatibilidad de bienes y servicios anteriormente comprados para evitar 
malos funcionamientos 

 

Por razones de hacer efectiva una garantía, se deba contratar con la marca inicialmente 
adquirida 

 

Se presenta la posibilidad de obtener un producto que tenga iguales características técnicas 
en marcas diferentes. En este caso se deben relacionar un mínimo de marcas con 
características similares 

 

Otras Razones. Establezca:   

 

Experiencia General del Proponente:  El oferente deberá presentar:   

• Dos (2) Certificaciones de contratos cuyo objeto corresponda a obras civiles o arquitectónicas de 
construcción con acabados en pisos, cada una por un valor mayor o igual a 3 veces el presupuesto 
oficial del presente proceso. Vigencia: últimos 5 años. 
 
Experiencia especifica del proponente: el oferente deberá presentar: 

• Dos (2) Certificaciones diferentes a las aportadas como experiencia general, de contratos cuyo objeto 
incluya el suministro e instalación de pisos en madera maciza, con su proceso de instalación, pulida 
y lacado, y que sumen como mínimo 2 veces el presupuesto oficial del presente proceso. Vigencia: 
últimos 5 años. 
 
La actualización a “pesos de hoy” del valor de los contratos ejecutados se calculará en relación con el 
valor del salario mínimo del año de la fecha de terminación, es decir, el valor de los ítems se expresará 
en salarios mínimos correspondientes al año de terminación. Para efectos del cálculo 
correspondiente, se anexa la siguiente tabla sobre los valores del SMLMV de los últimos años: 

 
 

PERIODO MONTO 

Enero 1 de 2016 a Dic. 31 de 2016 $ 689.455  

Enero 1 de 2017 a Dic. 31 de 2017 $ 737.717 
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PERIODO MONTO 

Enero 1 de 2018 a Dic. 31 de 2018 $ 781.242 

Enero 1 de 2019 a Dic. 31 de 2019 $ 828.116 

Enero 1 de 2020 a Dic. 31 de 2020 $ 877.803 

Enero 1 de 2021 a la fecha $ 908.526 

 
Si a partir de los documentos soporte de cada contrato o servicio, el proponente no acredita toda la 
información necesaria para llevar a cabo la verificación, La Universidad podrá solicitar información 
adicional. 
  
La Universidad se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación la 
información aportada por el proponente y solicitar los soportes que considere convenientes tales 
como: certificaciones, copias de los contratos, facturas de venta, copia de los medios de pago, actas 
suscritas, actas de liquidación, estados financieros, copia de pago de impuestos o cualquier otro. 
 
Protocolos de Bioseguridad COVID 19: 
 
El contratista debe hacer total cumplimiento del decreto N° 000682 del 24 abril 2020, por medio del 
cual se adopta el protocolo de bioseguridad para el manejo y control del riesgo de coronavirus COVID-
19 en el sector de la construcción de edificaciones.  
 
Así mismo, deberá cumplir con las normas de bioseguridad utilizadas dentro de las instalaciones de 
la Universidad. 
 

15.4 FACTOR DE EVALUACION OFERTA ECONOMICA 
 

Para la evaluación de la propuesta económica se tendrá en cuenta el valor total de cada una de las 
propuestas incluido IVA, A.I.U.  
 
En el evento que el formato de oferta económica de la propuesta no tenga diligenciada la casilla 
correspondiente al “Valor total de la propuesta” la entidad NO realizará la verificación y corrección 
de las operaciones aritméticas de las propuestas, en tal caso la propuesta se considerará rechazada. 
 
La oferta seleccionada será aquella cuyo valor sea igual al MENOR VALOR, con respecto a los demás 
valores de las propuestas hábiles. 

 
 

16 LISTADO DE GENERAL DE ELEMENTOS REQUERIDOS –FICHA TÉCNICA– 
 

ITEM UNIDAD CANTIDAD 
VALOR UNITARIO 

PROMEDIO 

VALOR TOTAL 
PROMEDIO 
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1.0 SUMINISTRO E INSTALACION DE PISO 
EN LISTON GRANADILLO MACIZO 
MACHIMBRE DE 16 CM DE ANCHO Y 
ESPESOR 1.8 CM. Y HASTA 3.0 M DE LARGO 
(MADERA SECADA AL VACIO VAPOR CON 
UN MARGEN DE HUMEDAD DEL 12 AL 
15%), PARA SER CHAZEADO Y/O PEGADO 
DIRECTAMENTE A LA PLACA DE CONCRETO 
MEDIANTE PEGANTE TIIPO SIKA BOND Y 
SIKA PRIMER.  INCLUYE EL PROCESO DE 
PULIDA MECANICA, MEDIANTE PULIDORA 
TIPO INDUSTRIAL Y LA APLICACIÓN DE UNA 
MANO DE SELLADOR SUECO A BASE DE 
AGUA Y DOS MANOS DE LACA SUECA A 
BASE DE AGUA, DE ACABADO SEMI MATE. 
INCLUYE EL SUMINISTRO E INSTALACION 
DEL PERLAN DE TRANSICION, EL RETIRO DE 
SOBRANTES Y LA CORRECTA LIMPIEZA DEL 
SITIO UNA VEZ TERMINADO EL TRABAJO. 
Nota: En el caso de ser necesario, se debe 
incluir la nivelación del piso. 

M2 27.0 419.135.80 11.316. 666.67 

2.0 SUMINISTRO E INSTALACION DE 
GUARDESCOBA EN LISTON GRANADILLO 
MACIZO DE 8 CM DE ANCHO Y ESPESOR 1.5 
CM. Y HASTA 3.0 M DE LARGO (MADERA 
SECADA AL VACIO VAPOR CON UN 
MARGEN DE HUMEDAD DEL 12 AL 15%), 
PARA SER PEGADO Y CLAVADO 
DIRECTAMENTE AL MURO, MEDIANTE 
PEGANTE TIIPO SIKA BOND Y SIKA PRIMER. 
INCLUYE EL PROCESO DE PULIDA 
MECANICA Y LA APLICACIÓN DE UNA 
MANO DE SELLADOR SUECO A BASE DE 
AGUA Y DOS MANOS DE LACA SUECA A 
BASE DE AGUA, DE ACABADO SEMI MATE. 
INCLUYE EL RETIRO DE SOBRANTES Y LA 
CORRESPONDIENTE LIMPIEZA DEL SITIO 
UNA VEZ TERMINADO EL TRABAJO. 

ML 28.0 35.857.14 1.004. 000.oo 

TOTAL COSTO DIRECTO (Promedio)     12.320.666.67  

TOTAL COSTO INDIRECTO (Promedio)    3.299. 560.78 

Administración % 12.37  1.524. 522.33 
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Imprevistos % 3.7  455.495.05 

Utilidad % 9  1.108. 860.oo 

I.V.A. Sobre utilidad % 19  210.683.40 

VALOR TOTAL PROPUESTA    $15.620.227.00 

Nota: Los valores deberán ajustarse de acuerdo a la necesidad a contratar. 

17 OBLIGACIONES, COMPROMISOS Y NORMATIVIDAD DE SG-SST Y SGA DEL 
CONTRATISTA 
 

17.1  INTRODUCCIÓN 
Este manual es de obligatorio cumplimiento por parte de los contratistas y subcontratistas que 
trabajen en las obras de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, por lo cual deberán tener 
en cuenta lo contenido en él, al momento de calcular los costos para ofertar trabajos para la 
Universidad. Todas las organizaciones están compuestas por personas, siendo esté el activo más 
importante de toda institución, razón por la cual ahora con más fuerza las directivas son conscientes 
de la importancia de cuidar la salud de nuestros colaboradores y partes interesadas a través de la 
implantación del Sistema de Gestión Integral en Seguridad Industrial & Salud Ocupacional (SISO) y 
Medo Ambiente, obteniendo beneficios como: 

• Minimizar los riesgos relevantes a salud, accidentes y otros por Seguridad Industrial e 
higiene ocupacional. 

• Prevención de demandas por efectos adversos sobre el personal externo o interno a la 
UFJC y sobre el medio ambiente. 

• Mejor desempeño de las actividades y procesos dando como resultado la reducción de 
costos e incremento de la rentabilidad. 

• Mejor organización ante la comunidad y el mercado. 

• Evitar retrasos o incumplimientos por falta o incapacidad de personal. 

• Minimizar los impactos negativos hacia el medio ambiente.  

Los contratistas son responsables de la divulgación y del cumplimiento de dichos procedimientos con 
sus colaboradores.  

La aplicación de los procedimientos detallados en este manual no excluye al contratista de la 
actualización permanente de los requisitos legales aplicables y cumplimiento de la legislación vigente 
en el país, así como de su responsabilidad directa ante cualquier situación de riesgo que pueda 
presentarse con el personal a su cargo. 

17.2 OBJETIVOS  

17.2.1 Objetivo general  
Establecer las normas y procedimientos de Seguridad Industrial, Higiene, Salud Ocupacional y 
Medio Ambiente que deben cumplir y poner en práctica las empresas contratistas y 
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subcontratistas que realizan obras para la Universidad Distrital Francisco José de Caldas – UDFJC, 
cumpliendo con la Ley de la República de Colombia. 

17.2.2 Objetivos específicos  
o Determinar los recursos de Seguridad Industrial, Higiene, Salud Ocupacional y Medio 

Ambiente que deben tener las empresas contratistas, para realizar trabajos al interior 
de la institución.  

o Establecer un control permanente sobre los requisitos de afiliación al sistema de 
Seguridad Industrial social de todo el personal de las empresas contratistas, 
manteniendo informadas a todas partes interesadas de la institución.  

o Establecer el flujo de información relacionada con la actividad a realizar por las 
empresas contratistas. 

o Establecer los estándares de Seguridad Industrial aplicables para disminuir los factores 
de riesgo ocupacionales que puedan propiciar la ocurrencia de accidentes y 
enfermedades laborales o que puedan generar daños a la propiedad y al medio 
ambiente.  

o Unificar las buenas prácticas de Seguridad Industrial, Higiene, Salud Ocupacional y 
Medio Ambiente en las labores y actividades desarrolladas por las empresas 
contratistas para la UDFJC.  

o Comprometer a las empresas contratistas, subcontratistas y sus colaboradores con el 
cumplimiento de los procedimientos y normas descritos en este manual.  

 

17.3  ALCANCE  
Este manual debe ser aceptado, divulgado y aplicado por los contratistas que desarrollen procesos 
de construcción, adecuación y demás proyectos de gran escala en cualquiera de las sedes de la 
Universidad.  

Así mismo, este manual abarca los temas relacionados con la promoción de la salud, la prevención 
de riesgos laborales, la higiene ocupacional, la preservación del medio ambiente y la calidad de las 
obras.  

17.4 POLITICAS 

17.4.1 Política ambiental  
La Universidad Distrital Francisco José de Caldas, se compromete a incorporar la ética ambiental a 
todas las actividades docentes, investigativas y de servicios desarrolladas en sus diferentes sedes, 
para hacerlas compatibles con la protección del medio ambiente en concordancia con su actividad 
visional y misional; con este objetivo ha decidido adoptar el Plan Institucional de Gestión 
Ambiental –PIGA-. 

17.5  RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA  
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• Cumplir con los requisitos legales vigentes en el país en materia de SISO y ambiental y los 
contenidos en el presente manual, además de los que UDFJC suscriba dentro del respectivo 
contrato con las empresas contratistas.  

• Las empresas contratistas deberán presentar al supervisor del contrato de la División de Recursos 
Físicos – DRF el Plan Básico Legal de S&SO, el cual se compone de:  

• Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en El trabajo antes conocido como Programa de Salud 
Ocupacional firmado por el representante legal de la empresa contratista y por un profesional en 
S&SO con licencia en Salud Ocupacional vigente.  

• Matriz de peligros actualizada y de acuerdo a las actividades que se irán a desarrollar en el objeto 
del contrato suscrito entre el contratista y la UDFJC.  

• Comité Paritario de Salud Ocupacional (COPASST) o Vigía de Salud Ocupacional según sea el caso 
y deberá permanecer vigente. Mensualmente la empresa contratista deberá presentar a la 
supervisión del contrato las actas de reunión del COPASST o del vigía de Salud Ocupacional, en 
donde se evidencie la implementación del programa de salud ocupacional, el seguimiento a las 
mejoras del sistema de Salud Ocupacional y el compromiso gerencial de la empresa contratista. 

• Comité De Convivencia de acuerdo a la Resolución 652 y 1356 de 2012; el contratista deberá mantener 
activo y vigente dicho comité y mantener las actas que así lo demuestren.  

• Dar cumplimiento al reglamento de higiene, Seguridad y Salud Ocupacional de la Universidad.  

En el manejo de la gestión ambiental el contratista debe comprometerse a cumplir las directrices 
que existen en las obras sobre las actividades de:  
 

• Manejo de residuos o desechos (separación en la fuente, almacenamiento).  

• Uso racional de los recursos agua y energía.  

• Vertimientos.  

• Orden y aseo. 

• Control de emisiones atmosféricas.  

• Manejo adecuado de productos químicos.  

• Plan de Manejo de tránsito cuando le aplique.  

• Protección de la fauna y la flora de especies existente en la obra.  

17.5.1 Responsabilidad sobre el contrato por parte del contratista 
El presente documento hace parte integral del contrato y se presentará en los diferentes pliegos 
de cotización. Es responsabilidad del contratista calcular los costos para asegurar la 
implementación de este instructivo, haciendo énfasis en los procedimientos de Seguridad y Salud 
Ocupacional, ambiental y calidad que le apliquen con base en los riegos del oficio o proceso para 
el que este licitando; estos costos deberán ser incluidos en dicha propuesta. 

 

Previo al inicio de las actividades, los contratistas deberán presentar al supervisor del contrato de 
la Universidad FJC los siguientes documentos:  

 

• Afiliaciones o planillas de pago a la seguridad social integral.  

• Certificado de aptitud médica vigente y apropiado de acuerdo al tipo de riesgo o 
actividad, especialmente si se trata de trabajos en alturas.  
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• Exámenes médicos pre-empleo, los cuales deberán ser realizados por médicos 
especialistas en Salud Ocupacional con licencia vigente. Estos exámenes correrán por 
cuenta del contratista, dando cumplimiento a la Resolución 1918 del 5 de junio de 
2009.  

• En caso de requerirse por el médico que practique la evaluación médica de pre-
empleo, el contratista deberá realizar exámenes médicos complementarios para 
tareas de alto riesgo (trabajos en alturas, excavaciones que superen los 1,5 m, 
espacios confinados, trabajos en caliente, trabajos con energías peligrosas) o para 
actividades en donde los factores de riesgo presentes en los puestos de trabajo 
superen los límites permisibles.  
 

Nota: El certificado de aptitud médica deberá decir el oficio para el cual está avalado el 
colaborador, especialmente para los trabajos en alturas y espacios confinados y demás; es 
potestad del médico practicante de la evaluación, determinar el tipo de exámenes a realizar en 
cada caso. Por ningún motivo se deberán entregar resultados de exámenes médicos ni elementos 
propios de la historia clínica ocupacional del colaborador. 
La persona encargada de administrar el contrato por parte de la empresa contratista deberá asistir 
a la reunión de inicio de obra, en donde se entregará y socializará este documento y previo al inicio 
de actividades a ejecutar por la empresa contratista, se deberá dejar firmada el acta de aceptación 
y compromiso de cumplimiento de las normas contenidas en este instructivo.  

17.6 Inducción en Seguridad & salud ocupacional y medio ambiente por parte de la 

Universidad:  
Antes de iniciar sus labores, el personal que ingresa a la obra como contratista o subcontratista, 
deberá asistir a la inducción de Seguridad & salud ocupacional y medio ambiente, la cual será 
requisito para poder laborar al interior de la sede o donde se realice la obra. Los registros de 
asistencia se conservarán en los archivos de cada proyecto. 

 
18 REGLAS GENERALES DE TRABAJO PARA CONTRATISTAS/ SUBCONTRATISTAS Y 

SUS EMPLEADOS. 
  
Las reglas, normas y estándares de Seguridad & Salud Ocupacional y medio ambiente en este 
procedimiento están diseñadas para ayudar a desempeñar los deberes minimizando los riesgos de 
accidentes, enfermedades de origen profesional e impactos al medio ambiente; estas deben ser cumplidas 
en todo momento como condición de empleo. El incumplimiento de éstas se considera como una falta 
disciplinaria grave que atenta contra la Política integral y deberá ser sancionada según lo establezca el 
supervisor del contrato.  

En los casos en que un colaborador sea retirado de la obra por faltas reiterativas o por una causa 
considerada como grave desde lo establecido por el supervisor del contrato, esta persona no podrá ser 
reubicada en otro proyecto de que se ejecute con la Universidad Distrital.  

 

18.1 Obligaciones para los colaboradores de las empresas contratistas y subcontratistas:  
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• Recibir inducción sobre normas de S&SO y medio ambiente por parte de la universidad 
Distrital. 

• Ingresar por la portería indicada por la Universidad en cada una de las sedes e identificarse 
como el contratista.  

• Permitir la requisa de bolsos, maletines y paquetes por parte del personal de Vigilancia 
contratado por la Universidad. 

• Usar ropa de trabajo adecuada (usar camisas que cubran los hombros y el torso, pantalones 
largos y zapatos acordes con el tipo de riesgo) y todos los elementos de protección según sea 
el caso.  

• Diseñar, instalar, conservar, respetar y acatar la demarcación de tránsito vehicular y peatonal, 
las zonas de trabajo y de riesgo, las señales preventivas, reglamentarias e informativas 
dispuestas en cada proyecto, para advertir posibles riesgos en los lugares de trabajo y 
disminuir así posibles accidentes y enfermedades profesionales.  

• Informar al área de SG-SST sobre la existencia de riesgos presentes en los lugares de trabajo, 
la ocurrencia de accidentes e incidentes durante la ejecución del trabajo.  

• En caso de presentarse un accidente de trabajo, el contratista es el responsable de la atención 
médica del accidentado, de la investigación del evento y del posterior reporte del presunto AT 
a la ARL; El contratista deberá suministrar al área SG-SST de la Universidad Distrital copia de la 
investigación, del reporte del presunto accidente de trabajo y de la(s) incapacidad(es) que 
sobrevenga(n) por dicho evento para ser archivadas en la carpeta del contrato, la empresa 
contratista deberá tomar las acciones correctivas para evitar recurrencia de este tipo de 
eventos. Res. 1401 de mayo de 2007 “Investigación de incidentes y accidentes de trabajo”.  

 
 
19 REQUISITOS AMBIENTALES PARA LAS OBRAS EJECUTADAS POR LA DIVISIÓN DE 

RECURSOS FÍSICOS UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 
 

La División de Recursos Físicos – DRF, como responsable de la administración, planeación, organización de 
los bienes de la Universidad, así como de la dirección y control de las actividades y programas conducentes 
a la adecuada prestación de servicios generales que requiera la institución, se permite generar el presente 
documento, en el cual se contempla la información ambiental legal que se debe tener en cuenta a la hora 
de iniciar cualquier tipo de obra civil por parte de terceros. 

Con el presente documento, se pretende estandarizar los requerimientos  de tipo ambiental que se deben 
tener en cuenta en cualquier obra nueva, de adecuación, modificación, ampliación y demás que se realicen 
en la universidad y que estén a cargo de la DRF, mediante el cumplimiento la Política Ambiental de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, aprobada mediante la Resolución 474 de 2015, donde se 
establece la política del Subsistema de Gestión Ambiental o aquella que modifique o sustituya y la 
Resolución 300 de 2015: Por medio del cual se aprueba y adoptan las Directivas Ambientales 
Institucionales para la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

Lo anterior de conformidad al Decreto Ley 2811 de 1974, por medio del cual se dicta el Código Nacional 
de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, el Estado y los particulares deben 
participar en la preservación y manejo de los recursos naturales renovables, y la Ley 99 del 1993, por la 
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cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente, y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional 
Ambiental SINA, y se dictan otras disposiciones y se establece la política ambiental nacional para la 
conservación de los recursos naturales renovables.   

Las cosas así, todos los proyectos deben tener una clara identificación de los impactos ambientales que se 
generen en el desarrollo del mismo, adicionalmente se deben establecer los controles necesarios para su 
mitigación. De acuerdo a las características del proyecto y se deben tramitar las licencias y permisos 
necesarios para el desarrollo del mismo. 

19.1  Uso Eficiente de Aguas 
En el desarrollo de proyectos estructurales en la Universidad, se debe garantizar la incorporación de 
sistemas de aprovechamiento y/o reúso de aguas (origen superficial, subterráneo o lluvias) en el 
desarrollo de sus diferentes actividades. 

Para garantizar el funcionamiento de este tipo de sistemas se deben contemplar los componentes 
relacionados con la captación, recolección, interceptor y almacenamiento, con lo cual se logrará 
garantizar que el agua proveniente de la lluvia puede ser utilizada en actividades relacionadas con: 

Descarga de sanitarios, lavado de pisos y riego de zonas verdes (Incorporando los tratamientos 
necesarios para que el agua, no afecte las instalaciones hidrosanitarias de la edificación, ni la salud 
pública). 

Lo anterior en cumplimiento de la siguiente normatividad: 

• Ley 373 de 1997 (Artículo 5. Reúso obligatorio del agua): Por la cual se establece el 
programa para el uso eficiente y ahorro del agua por parte del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

• Decreto 3102 de 1997, expedido por el presidente de la Republica, reglamenta el artículo 
15 de la Ley 373 de 1997, en relación con la instalación de equipos, sistemas e 
implementos de bajo consumo de agua. 

• Resolución CRA 726 de 2015, en su artículo 3, la Comisión de Regulación de Agua Potable 
y Saneamiento Básico, adopta medidas para promover el uso eficiente y el ahorro del agua 
potable, así como para desincentivar su consumo excesivo. 

 

19.2 Aguas Vertimientos 
Cuando se realice la instalación de redes sanitarias, que provengan de áreas que generen un 
vertimiento de agua residual no doméstica, se deberán contemplar dispositivos para realizar previo 
tratamiento. 

No se debe realizar ningún tipo de vertimiento al sistema de alcantarillado público derivado del 
desarrollo del contrato, en caso de generar aguas con presencia de contaminantes, será 
responsabilidad del contratista su manejo y disposición final dejando indemne a la Universidad 
Distrital. 

Lo anterior en cumplimiento de la siguiente normatividad: 
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o Resolución 3957 DE 2009, de la Secretaría Distrital de Ambiente, por la cual se establece 
la norma técnica, para el control y manejo de los vertimientos realizados a la red de 
alcantarillado público en el Distrito Capital. 

o Resolución 3956 DE 2009, de la Secretaría Distrital de Ambiente, Por la cual se establece 
la norma técnica, para el control y manejo de los vertimientos realizados al recurso hídrico 
en el Distrito Capital. 

o Ley 1801 de 2016, por la cual se expide el código nacional de policía. 
 
 

19.3 Uso Eficiente de la Energía 
Incluir en el desarrollo del proyecto, elementos de protección solar y materiales de construcción que 
permitan disminuir la temperatura de los espacios en los que se está llevando a cabo las obras. 
En el desarrollo de la obra, implementar acciones que permitan el aprovechamiento de luz y 
ventilación natural, debe aprovecharse al máximo la iluminación natural. 

Si el contratista utiliza equipos de consumo eléctrico, para la construcción de la edificación, estos 
deben ser de bajo consumo de energía donde se puede corroborar mediante la etiqueta de eficiencia 
energética o por medio de sus especificaciones técnicas de la marca adquirida. 

Instalar dispositivos de bajo consumo de energía, emplear fuentes lumínicas de la más alta 
tecnología, sistemas que permitan disminuir el consumo con tecnología inteligente según aplique, 
por ejemplo: atenuadores, temporizadores, fotoceldas, reloj programable, sensores, entre otros.  

Contemplar en el desarrollo de la obra el uso de energías alternativas en la edificación o un porcentaje 
de esta, por ejemplo, energía solar fotovoltaica, energía solar térmica (si aplica), o eólica. 

El contratista encargado debe instalar un medidor temporal de energía o en su defecto pagar un 
porcentaje del valor facturado por concepto de consumo. 

Lo anterior en cumplimiento de la siguiente normatividad: 

• Decreto 1285 de 2015 y su resolución reglamentaria 549 de 2015, el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio establece los criterios para el ahorro de agua y energía en 
edificaciones. 

• Tener prácticas de uso racional de la energía de acuerdo a lo expuesto en la Resolución 
300 del 2015 y la Resolución 580 de 2016 en cuanto al Documento de Gestión Eficiente de 
la Energía Eléctrica en la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

• Ley 697 de 2001, el Congreso de la Republica fomenta el uso racional y eficiente de la 
energía, además de que promueve la utilización de fuentes energéticas no 
convencionales.  

• Decreto Nacional 1073 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía), establece, en el Artículo 2.2.3.6.4.1, que "las medidas señaladas en el 
presente Decreto para propiciar el uso racional y eficiente de energía eléctrica 
aplicarán...", según su numeral 39, en las edificaciones donde funcionen entidades 
públicas. 
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• Reglamento técnico de instalaciones eléctricas – RETIE. 

19.4 Gestión Integral de Residuos Solidos 
 
El contratista, deberá realizar la recolección de los residuos generados en cada una de las actividades, 
de acuerdo con el código de colores de la Universidad; además de realizar la evacuación de los 
mismos, con un gestor autorizado. 
 
Todos los residuos generados (ordinarios, reutilizables, reciclables, peligrosos, especiales y demás), 
deben ser gestionados de forma adecuada, de acuerdo a sus características y de acuerdo a la 
normatividad ambiental vigente. 
 
Se debe tener en cuenta la destinación de los espacios, desarrollo de actividades, cantidad de 
personas; con el fin de proyectar la cantidad de residuos generados y su tipo; con el fin de asignar 
espacio físico para el correspondiente almacenamiento de los mismos, separado de acuerdo al tipo. 
 
Lo anterior en cumplimiento de la siguiente normatividad:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

• Decreto 400 de 2004, de la Alcaldía Mayor de Bogotá, impulsa el aprovechamiento 
eficiente de los residuos sólidos producidos en las entidades distritales.  

• Decreto 2981 DE 2013, de la presidencia de la república por el cual se reglamenta la 
prestación del servicio público de aseo. 

• Ley 1801 de 2016, por la cual se expide el código nacional de policía. 

19.5 Residuos Peligrosos 
El contratista debe realizar la gestión integral de residuos peligrosos generados en el desarrollo de la 
obra, estos deben ser tratados de manera adecuada de acuerdo a sus características según lo 
establezca la normatividad vigente:    

• Decreto 4741 de 2005, de la Presidencia de la Republica, se reglamenta parcialmente la 
prevención y manejo de los residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la 
gestión integral. 

• Ley 1801 de 2016, por la cual se expide el código nacional de policía. 

19.6 Residuos de Construcción y Demolición – RCD´S      
Es obligación del contratista el retiro de los escombros y/o residuos de obra y material sobrante, los 
cuales deberán realizar la disposición final según las normas ambientales vigentes; además de 
presentar información relacionada con: datos del vehículo en el cual se movilizan los residuos y el 
sitio de disposición final o aprovechamiento de los mismos. 

El constructor y/o contratista, debe desarrollar programas tendientes al reciclaje y reutilización de 
residuos de construcción y demolición.   

El contratista debe embalar y almacenar los residuos de forma adecuada, teniendo en cuenta las 
rutas de evacuación. 
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El contratista, no debe realizar el almacenamiento o disposición de residuos en espacio público y en 
el caso de que se imponga algún tipo de multa o sanción, esta debe ser asumida por el mismo. 

El contratista debe elaborar el documento “Plan de Gestión de RCD en Obra”, con base en la Guía de 
Manejo que establezca la Secretaría Distrital de Ambiente para tal efecto, donde se incluirán las 
medidas para la separación de los residuos en obra, los planos de las instalaciones previstas para la 
separación y las disposiciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en 
relación con la separación de los RCD dentro de la obra. 

Tener en el sitio de obra o acopio un inventario actualizado permanentemente de la cantidad y tipo 
de RCD generados y/o poseídos; este inventario debe ser actualizado de forma mensual relacionando 
la siguiente información:  

• Registro de todos los ingresos y salidas de RCD 

• Fecha de cada ingreso o salida 

• Origen (dirección y teléfono) 

• Nombre y firma del generador 

• Destino inmediato y final 

• Tipo, volumen y peso 

• Nombre y sello del transportador 

• Nombre de quien recibe y firma 

Generar un inventario de los residuos peligrosos provenientes de actividades de demolición, 
reparación o reforma, proceder a su retiro selectivo y entregar a gestores autorizados de residuos 
especiales; además de gestionar el transporte y disposición final con gestores externos autorizados, 
solicitando las certificaciones necesarias y entregarlas al supervisor del contrato y al profesional 
ambiental de la División de Recursos Físicos.  

El contratista debe trabajar únicamente con transportadores inscritos en la página web de la SDA y 
que hayan obtenido su respectivo PIN. Los transportadores de RCD deberán notificar su actividad 
ante la Secretaria Distrital de Ambiente mediante su inscripción en el Registro Web y la asignación de 
su respectivo PIN. 

Lo anterior en cumplimiento de la siguiente normatividad:  

• Resolución 1115 de 2012, de la Secretaria Distrital de Ambiente, Por medio de la cual se 
adoptan los lineamientos Técnico - Ambientales para las actividades de aprovechamiento y 
tratamiento de los residuos de construcción y demolición en el Distrito Capital; además de la 
Resolución 932 de 2015, por la cual se modifica y Adiciona la Resolución 1115 de 2012, así 
mismo la Resolución 715 de 2013, por la cual se modifica la Resolución 1115 de 2012 

• Decreto 586 de 2015, de la Alcaldía Mayor de Bogotá, Por medio del cual se adopta el modelo 
eficiente y sostenible de gestión de los Residuos de Construcción y Demolición - RCD en Bogotá 
D.C. 

• Ley 1801 de 2016, por la cual se expide el código nacional de policía.  
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19.7 Manejo de arbolado  
El contratista, debe identificar e inventariar las especies vegetales, que se encuentren en al área a 
intervenir.  

Si se requiere intervención silvicultural como arborización, tala, poda, bloqueo y traslado, manejo o 
aprovechamiento del arbolado urbano, se regirá por los lineamientos establecidos en el Manual de 
Silvicultura Urbana, Zonas Verdes y Jardinería y ejecutará las intervenciones autorizadas, previo 
permiso otorgado por la Secretaría Distrital de Ambiente.  

Si no se requiere ningún tipo de intervención silvicultural, se debe proteger las especies vegetales, a 
través de un cerramiento y velar por su cuidado y protección. 

• Decreto 531 de 2010, Por el cual se reglamenta la silvicultura urbana, zonas verdes y la 
jardinería en Bogotá y se definen las responsabilidades de las Entidades Distritales en relación 
con el tema y se dictan otras disposiciones. 

20 VARIOS 
En caso de realizar actividades de señalización de obras, tratamiento y manejo de cobertura vegetal, 
excavaciones, manejo de aguas superficiales durante las obras, transporte, manejo y disposición de 
escombros, manejo de equipos, desmantelamiento de instalaciones, etc., el contratista deberá adoptar 
los parámetros técnicos y de manejo ambiental contenidos en el Manuel de Respeto al Ciudadano, 
adoptado por el Instituto de Desarrollo Urbano, así como la Guía de Manejo Ambiental para el desarrollo 
de proyectos de infraestructura urbana de Bogotá D.C., adoptado por el IDU y la autoridad ambiental 
urbana DAMA mediante Resolución No. 991 de 2001 y la Guía Ambiental del Plan Maestro de Seguridad 
(o la que se encuentre vigente). 

Durante la ejecución de los trabajos y hasta su entrega final, el contratista está en la obligación de poner 
en práctica los procedimientos adecuados de señalización, construcción y de protección contra cualquier 
daño o deterioro que pueda afectar la calidad, estabilidad y acabados de los inmuebles aledaños, las 
estructuras e instalaciones de redes de servicios superficiales o subterráneos existentes dentro del área 
de trabajo o adyacentes a ella, siendo de su exclusiva responsabilidad cualquier daño que pudiere 
ocasionar a tales inmuebles, estructuras, instalaciones o redes.  

La ejecución de la construcción, lo mismo que el suministro de bienes y equipos por parte de EL 
CONSTRUCTOR, deberán cumplir los requisitos de las Normas del Instituto Colombiano de Normas 
Técnicas, ICONTEC, de la E.A.A.B. y de CODENSA, aplicables al proyecto. 

Los materiales de construcción, deben provenir de empresas u organizaciones responsables con el 
ambiente y/o preferir a aquellas empresas que cumplan con las normas técnicas colombianas ISO-NTC 
9001, ISO-NTC 14001, NTC OSHAS 18001 y SA 8000. 
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RAFAEL ENRIQUE ARANZALEZ GARCÍA  
 
  

 NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 
Responsable de la 
elaboración técnica  

Jorge Humberto 
Morales 

CPS Profesional  Abril 19 de 2021 

Responsable de la 
elaboración jurídica  

    

Revisó Rafael Enrique 
Aranzalez 

Jefe  Abril 19 de 2021 

Aprobó Rafael Enrique 
Aranzalez 

Jefe  Abril 19 de 2021 

 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a 
las normas y disposiciones legales y/o técnicas aplicables y vigentes, y por tanto bajo nuestra 
responsabilidad, lo presentamos para la firma. 

Nota: Resolución No. 262 de 2015 Artículo 9. Los estudios previos estarán a cargo del Jefe de la 
Dependencia en donde se haya identificado la necesidad, quien luego lo remitirá al ordenador del gasto 
para su aprobación y solicitud de Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
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20.1 Carta de presentación propuesta. 
 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

ANEXO No. 1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 
 
Bogotá, D. C., ___de____de 2020 

 

Señores 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

Ciudad 

Nosotros los suscritos: ______________________ de acuerdo con el Pliego de Condiciones presentamos propuesta formal para la CONVOCATORIA 

PÚBLICA 012 DEL 2020 y en caso de que nos sea aceptada por la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS nos comprometemos a firmar 

el contrato correspondiente, a cumplir con las obligaciones derivadas de él, de la propuesta presentada y de los PLIEGOS DE CONDICIONES. 

Declaramos así mismo: 

Que conocemos la información general y demás documentos de la Convocatoria y aceptamos los requisitos en ellos contenidos. 

Que nos comprometemos a ejecutar totalmente el contrato, en el plazo establecido en el Pliego de Condiciones. 

Que ninguna persona o entidad distinta de las aquí nombradas tienen intereses en esta propuesta, en el contrato que como consecuencia de ella 

llegare a celebrarse y que, por consiguiente, sólo compromete a los firmantes. 

Que, si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a constituir las garantías requeridas y a suscribir éstas y aquél dentro de los términos 

señalados para ello. 

Que aceptamos todos y cada uno de los requerimientos técnicos exigidos en el presente proceso. 

Que nos comprometemos con la presente propuesta a otorgar una garantía mínima de CINCO (5) años, en todos los bienes ofrecidos y suministrados 

por nosotros. SI (    ) NO (    ). (Marcar con una equis (x) la casilla seleccionada). 

Que la presente propuesta consta de _________ (__) folios debidamente numerados. 

Así mismo, declaramos BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, sujeto a las sanciones establecidas en el Código Penal: 

1. Que la información contenida en la propuesta es verídica y que asumimos total responsabilidad frente a la UNIVERSIDAD cuando los datos 

suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes. 

2.  Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las señaladas en la Constitución y en la Ley y no nos 

encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar. En especial, manifestamos que no nos hallamos 

reportados en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo previsto 

en el numeral 4 del Artículo 38 de la Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Único), en concordancia con el Artículo 60 de la Ley 610 de 

2000. (Se recuerda al proponente que si está incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad, no puede participar en el proceso 

de selección de contratistas y debe abstenerse de formular propuesta.) , así como el origen licito de los recursos destinados al proyecto 

o a la ejecución del contrato. 

3. Que no hemos sido sancionados por ninguna Entidad Oficial por incumplimiento de contratos estatales ni se nos ha hecho efectivo 

ninguno de los amparos de la garantía única, mediante providencia ejecutoriada dentro de los últimos DOS (2) años anteriores a la fecha 

de cierre de esta Convocatoria , ni hemos sido sancionados dentro de dicho término por incumplimiento de nuestras obligaciones 

contractuales por ningún contratante particular ni por autoridades administrativas en condición de terceros. (NOTA: Si el proponente es 

un consorcio o una unión temporal, para estos efectos, deberá tener en cuenta a cada uno de sus miembros individualmente 

considerados. Si durante dicho período el proponente ha sido objeto de sanciones contractuales (multas y/o cláusula penal) o se le ha 

hecho efectivo cualquiera de los amparos de la Garantía Única, por parte de cualquier entidad estatal, en lugar de hacer este juramento 

debe indicar aquí que ha tenido las sanciones y/o que le han sido hechos efectivos los amparos. 

4.  Que los aspectos excluyentes son todos aquellos que por su especial característica requieren de una exigencia particular de cumplimiento 

que no puede obviarse y por lo tanto son de carácter obligatorio. 

Por ello, ACEPTAMOS CON LA SUSCRIPCIÓN DE LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ANEXO 1, TODOS Y CADA UNO DE LOS 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS EXIGIDOS PARA “CONTRATAR LA OBRA CIVIL Y DEMÁS ACTIVIDADES PARA DESARROLLAR LAS ACCIONES 

COMPLEMENTARIAS DEL PROYECTO “EL ENSUEÑO” DE LA SEDE TECNOLÓGICA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

“del pliego de condiciones, así como las modificaciones realizadas mediante la expedición de adendas 
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Atentamente, 

Nombre o Razón Social del Proponente: ____________________________ 

NIT: __________________________________________________________ 

Nombre del Representante Legal: __________________________________ 

C. C. No. : ______________________ De :_____________________________ 

Profesión      

Tarjeta Profesional No.         

Dirección: ____________________________________________________ 

Correo electrónico: ______________________________________________ 

Teléfonos: ___________________________ Fax: _____________________ 

Ciudad: ______________________________________________________ 

 

 

FIRMA: ________________________________ 

 

NOMBRE Y CALIDAD DE QUIEN FIRMA: ____________________________ 

 
 
 
NOTA: El aval que aparece a continuación es para llenar sólo cuando el Representante Legal de la persona jurídica proponente o del Consorcio o 
Unión Temporal proponentes no sea Ingeniero Civil o de Transportes y Vías, (o Arquitecto, para proyectos de Espacio Público) con Tarjeta Profesional 
Vigente: 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 842 de 2003 y debido a que el suscriptor de la presente propuesta, no tiene Tarjeta Profesional 
como Ingeniero Civil o ingeniero de Transportes y Vías o Arquitecto yo   Ingeniero Civil o Ingeniero de Transporte y Vías, 
o Arquitecto, con Tarjeta Profesional No.  del Consejo Profesional de  de  y 
C.C. No  de  , AVALO la presente propuesta. 
 
 

FIRMA DE QUIEN AVALA LA PROPUESTA 
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20.2 Modelo del Acuerdo de Consorcio o Unión Temporal. 
 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 
ANEXO N° 2. MODELO DEL ACUERDO DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 

(Según sea el caso)  
 
_______________________, identificado con la C. C. _________________ de ________, ________ y vecino de ___________, obrando en 
representación de la sociedad ________________, domiciliado en la ciudad de ______________ y ____________________, identificado con la cédula 
de ciudadanía ________________ de _________, _______ y vecino de ___________, obrando en representación de la sociedad 
________________________, domiciliada en la ciudad de ______________, hemos decidido conformar una (Unión Temporal o Consorcio) en los 
Términos y condiciones estipulados en la Ley y especialmente lo establecido en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993, que se hace constar en las siguientes 
cláusulas. 
CLÁUSULA PRIMERA: La (Unión Temporal o Consorcio) se conforma con el propósito de presentar oferta y optar a la adjudicación, celebración y 
ejecución del contrato resultante con La Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en relación con la _______________de acuerdo con la 
descripción y especificaciones contenidas en el presente documento de ESTUDIOS PREVIOS. CLÁUSULA SEGUNDA: La participación en la (Unión 
Temporal o Consorcio) que se acuerda, será: (según convenio entre los miembros) del _________% para %___________________ y del ________ % 
para _______________.  
CLÁUSULA TERCERA: (Integrante) y (Integrante) responderán en forma solidaria y mancomunada por el cumplimiento total de la Propuesta y del 
objeto contratado. 
CLÁUSULA CUARTA: Se acuerda que (Integrante) y (Integrante), atenderán en forma conjunta todas las obligaciones y deberes asumidos en la 
respectiva propuesta en los diferentes aspectos allí contenidos, delegando la representación y respectiva coordinación de la (Unión Temporal o 
Consorcio) en cabeza de _____________________ como representante legal de (Integrante) y de esta (Unión Temporal o Consorcio). 
CLÁUSULA QUINTA: la duración de esta (Unión Temporal o Consorcio) se extenderá por todo el tiempo en que se generen obligaciones derivadas de 
la propuesta y del contrato y un año más. 
CLÁUSULA SEXTA: Las responsabilidades que se desprendan de esta (Unión Temporal o Consorcio) y sus efectos se regirán por las disposiciones 
previstas en la Ley 80 de 1993 para la (Unión Temporal o Consorcio). 
En constancia de aceptación y compromiso, se firma el presente documento por los que en el intervienen, el día _________ de ________ de -------- 
en la ciudad de _______________.  
________________________________ Nombre, Identificación, persona jurídica que representa   ________________________________.  
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20.3 Modelo del Acuerdo de Consorcio o Unión Temporal. 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

ANEXO No. 3.  PROPUESTA ECONOMICA 
 

Bogotá D.C., de 2021 
Señores 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Ciudad. - 
 
 
El suscrito (diligenciar), obrando en nombre y representación de (diligenciar), de conformidad con lo establecido en el proceso de selección, 
por medio del presente, oferto en firme, irrevocablemente y como precio inicial, con destino a la celebración del contrato objeto de este 
proceso, y en consecuencia, ofrezco proveer los bienes correspondientes relacionados en los los estudios previos, bajo las características 
técnicas establecidas  y conforme a las condiciones y cantidades, previstos para tal efecto, precio que se discrimina así: 
 

ITEM UNIDAD CANTIDAD 
 

VALOR UNITARIO 

 

VALOR TOTAL  

1.0 SUMINISTRO E INSTALACION DE PISO EN LISTON 
GRANADILLO MACIZO MACHIMBRE DE 16 CM DE ANCHO Y 
ESPESOR 1.8 CM. Y HASTA 3.0 M DE LARGO (MADERA 
SECADA AL VACIO VAPOR CON UN MARGEN DE HUMEDAD 
DEL 12 AL 15%), PARA SER CHAZEADO Y/O PEGADO 
DIRECTAMENTE A LA PLACA DE CONCRETO MEDIANTE 
PEGANTE TIIPO SIKA BOND Y SIKA PRIMER.  INCLUYE EL 
PROCESO DE PULIDA MECANICA, MEDIANTE PULIDORA 
TIPO INDUSTRIAL Y LA APLICACIÓN DE UNA MANO DE 
SELLADOR SUECO A BASE DE AGUA Y DOS MANOS DE LACA 
SUECA A BASE DE AGUA, DE ACABADO SEMI MATE. 
INCLUYE EL SUMINISTRO E INSTALACION DEL PERLAN DE 
TRANSICION, EL RETIRO DE SOBRANTES Y LA CORRECTA 
LIMPIEZA DEL SITIO UNA VEZ TERMINADO EL TRABAJO. 
Nota: En el caso de ser necesario, se debe incluir la 
nivelación del piso. 

M2 27.0   

2.0 SUMINISTRO E INSTALACION DE GUARDESCOBA EN 
LISTON GRANADILLO MACIZO DE 8 CM DE ANCHO Y 
ESPESOR 1.5 CM. Y HASTA 3.0 M DE LARGO (MADERA 
SECADA AL VACIO VAPOR CON UN MARGEN DE HUMEDAD 
DEL 12 AL 15%), PARA SER PEGADO Y CLAVADO 
DIRECTAMENTE AL MURO, MEDIANTE PEGANTE TIIPO SIKA 
BOND Y SIKA PRIMER. INCLUYE EL PROCESO DE PULIDA 
MECANICA Y LA APLICACIÓN DE UNA MANO DE SELLADOR 
SUECO A BASE DE AGUA Y DOS MANOS DE LACA SUECA A 
BASE DE AGUA, DE ACABADO SEMI MATE. INCLUYE EL 
RETIRO DE SOBRANTES Y LA CORRESTA LIMPIEZA DEL SITIO 
UNA VEZ TERMINADO EL TRABAJO. 

ML 28.0   

TOTAL COSTO DIRECTO      

TOTAL COSTO INDIRECTO      

Administración %    

Imprevistos %    

Utilidad %    
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I.V.A. Sobre utilidad %    

VALOR TOTAL PROPUESTA     

 

 
 

 

 

Fecha:  Abril 21 de 2021.  
 

 
 
 
 
 

___________________________________________ 
RAFAEL ENRIQUE ARANZÁLEZ GARCÍA 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Jefe – División de Recursos Físicos 
 
 

DETALLE NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

Responsable de la elaboración técnica  Ing. JORGE HUMBERTO MORALES MORENO Profesional  Abril 21 de 2021 

Responsable de la elaboración jurídica  RAFAEL ENRIQUE ARANZÁLEZ GARCÍA Jefe  Abril 21 de 2021 

Revisó RAFAEL ENRIQUE ARANZÁLEZ GARCÍA Jefe  Abril 21 de 2021 

Aprobó RAFAEL ENRIQUE ARANZÁLEZ GARCÍA Jefe  Abril 21 de 2021 

 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o 
técnicas aplicables y vigentes, y por tanto bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. 
 
Nota: Resolución No. 262 de 2015 Artículo 9. Los estudios previos estarán a cargo del jefe de la Dependencia en donde se haya identificado la 
necesidad, quien luego lo remitirá al ordenador del gasto para su aprobación y solicitud de Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 

 

 

 

 

 

 

 


